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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real-es órdenes concediendo, a pro
puesta del Comité regulador de la 
Producción industrial, a los seño-  1 
res y entidades que se mencionan, 
autorizaciones para instalar, trasla
dar, etc., maquinarias e industrias, 
y concediendo prórrogas para poner 
en práctica autorizaciones cmcedU 
das con anterioridad.—Páginas 290 
a 204.

Oír a denegando a doña Josefa Herrero 
Ochoa autorización para instalar 
tena industria para la obtención de 
una bebida por medio de la cebada 
tostada, en sustitución del café y el 

A te.—Página 204.
Otra ídem a viuda de Crescendo Cha

pa, tres meses de prórroga para lle
var a la práctica la autorización 
que le fué concedida por Real orden 
inserta en la Gaceta del 3 de Sep- 
tiembre de 1927.—Página 294.

'Otra ídem a Lizariturri y Rezóla, So- 
A ciedad anómina, tres ’ meses de pró

rroga para poner en práctica la au
torización que le fué concedida por 

. Real orden inserta en la Gaceta de 
26 de Agosto de 1927.—Página 294. 

:0 tra  ídem a D. Cipriano García Ro- 
moral, de Madridejos, autorización 
para instalar una fábrica de hari
nas en yillacáñas [Toledo).-^-Pági
na 294. i

0tra desestimando las denuncias for- 
;J muladas por D„ Victorio Fuertes 

garrido, de Vitoria, contra la So
ciedad anónima “ La Carnéela" y 
éontra D. Juan Bautista Alfaro, por 
haber transformado sus telares es
trechos en anchos, sin autorización 

\dcl Comité regulador de la Produc
ción industrial.—Página 294.
*  -

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo Real Ucencia 

a doña María Carvajal y Colón, hija 
de los Duques de la Vega, para con
traer matrimonio con D. Fernando 
Soto Domecq, Marqués, de Santaella. 
Página 294.

Otra ídem id. a D. Femando ále Soto 
y Domecq, Marqués de Santaella, 
para contraer matrimonio con doña 
María Carvajal y Colón, hija de los 
Duques de la Vega. — Páginas 294 
y  295.

Ministerio de la Guerra,
Real orden concediendo el ingreso, en 

la primera Sección del Cuerpo de, 
Inváldos a Francisco Montalban Be- 
lijar, soldado del Batallón de Caza-, 
dores de Africa número 6, licencia
do por inútil.—Página 295.

Otra ídem id. Id. a Aquilino García 
del Olrio, Sargento dé Infantería, 
licenciado por inútil.—Página 295.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo qué el Profe

sor de la Universidad de París y Di
rector del Laboratorio det Roscoff, 
Mr. Ch. Pérez, realice los trabajos 
que se indican m  la Dirección ge- 
neral de Pesca y en el Laboratorio 
de. Málaga, durante el presente mes 
y el de Mayo próximo.—Página 295.

Otra ídem que D. Odón de Buen y del 
Cos, Director general de Pesca, y 
D. Rafael de Buen y Lozano, Jefe 
de la primera Sección de la misma 
Dirección general, asistan m  comi
sión del servicio, a la reunión ple- 
naria del Consejo Internacional para 
la exploración Jel mar, y a las f ies
tas del Centenario de la Soqiedad 
Geográfica de Berlín.—Página 295.

Otra ídem que por el Profesor 
Mr. Louis Roule se dé, en la Direc
ción general de Pesca, él cursillo y 
la conferencia qué. se indican.—Pá
gina 296vl

Otra ídem sé. d&tx las gracias a doña 
Concepción del Seijo y Ser axiles por, 
él donativo hecho a la Biblioteca dê  
la Asesoría general de este Minis-, 
teño, de la totalidad de los libros. 
que pertenecieron a su difunto es*? 
poso D. Femando González Marola,) 
Ministro Togado dé la Armada.—Pá» : 
gina £96. ’*

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden concediendo autorización i 

á los Subdelegudos de Medicina para. 
celebrar una Asamblea en esta Cor-  j 
té tos días 16, 17 y 18 de Mayo pró« ¡ 
ácimo, y disponiendo se de. carácter ¡ 
oficial a lo,: indicada. -Asamblea. — . 
Página 296. . \

Otra ídem un pies de Ucencia por en- ¡ 
(ermedad a D. Bnrque Mhartín y 
Guix, Jefe de Administración de 
íegunda clase, Secretario del Gó~- 
memo civil de la provincia de Gua-
mlajara.-^PáQirpn 296.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real oMein disponiendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la pro
misión de la Cátedra de Patología ¡ 
éspedal médica de 'enfermedades ¡ 
esporádicas, vacante en la Escuela, I 
de Veterinaria de Córdoba.—Págú ! 
na 296. !

Otra concediendo a doña Cdrrrúen Gar- j 
cía Arroyo, Profesora de la Escue-. j 
la Normal de Maestras de Ciudad j 
Real, una prórroga durante tres ¿ 
meses de la pensión que le fué con- ¡ 
cedida paxya realizar estudios en e l : 
extranjero.—Página 296. I

Otra autorizando y aprobando el tifo, j 
del distintivo escolar solicitado por j 
los alumnos oficiáis de la Facultad ¡ 
de Ciencias Químicas de la Uñiver- . 
sidad de Oviedo.—Página 297.

Otra disponiendo se adquiera por el , 
Estado, con destino al Museo Nado- 
nal de Arte Moderno, el cuadro oru  
(final dd artista belga D- Luis Buis<
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seret, titulad® *Let familia del pin
to r” .— Página 297.

O Iva ídem id. id. un bronce original 
del artista belga D. Julio tragas, 
titulado “ Niño”.— Página 297.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de oposición, entre Auxiliares, la 
provisión de la Cátedra de Medicina, 
legal y Toxcología, vacante en la 
Facultad de Medicina de _ Cádiz.—  
P ág ina291.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que con la re
presentación de este Ministerio y 
constituyendo la Delegación esva-  
ñola, asistan los señores que se 
m.encionan a las sesiones del XXI 
Congreso Internacional que celebra
rá ios días que se indican en Roma. 
Turm y Milán, la Unión Interna cío- 
mil de Tranvías, de Caminos de Hie
rro ée interés local y de Transpor
tes públicos por AuiomávUiss.— P4- 
gtna 297.

Administración Central.

bes* Cosimm. xm  Minis- 
~  Dirección general . -de- Ma- 

miedos, y Gotnni&s.-—Designando a 
Ips señores: que se menciumm pam  
lm  cargos de Jum de paz,: ñepre- 
se-nimte del MmisieMa público y 
Secretario del Juzgado de Villa San- 
jurjo.— Página 296.

Üoncursos para la ejecución de obras 
pékfáms; m  la téume® centinentai 
española % en la isla de Fernando 
Pé®.-* Página 298*

— Biréceiáa general de I:n 
. Deuda, y (liases énun-
ciando haber sufrido exir avio lat 
mscriptáén del 3 por i i® número 
7.181 dé 6.856,47 reales de cmpitol, 
emitida a favor del Hospital de Mar- 

■cilla. (NmM??ra).~~Pá§im 309.
idem- km&er $M® solicitada la devolu- 

ei:¿m ée la fmnz® que B, Miguel 
Díaz LmmJrerli tenía constituida 
para garantirle: en su habilitación 
de Clases pasivas a D. tr ifó n  del 
Amo Bagado.-—Página 3©tv ■

.Gobernación. — Bureen i ú-n general de 
Administración. — Anunciando con
curso. para proveer la Intervención 
de fondos de los Ayuntamientos. de 
€wÉer®. {falencia)-, Palma del Ría 
iCérdoba) y Vélez RvMo {Almería). 
P é g i 'm fñ i.

fdem haber sido nombrado B. Emilia  
Rosado. González.,. Intepvm íor de

fondos del Ayuntamiento de Villa- 
franca de los Barros {Badajoz).—  
Página 301.

Modificando la clasificación de la In 
tervención de fondos del Ayunta
miento de Ubcda [Jaén) . — Pági
na 301.

•Instrucción pública.—-Di rece i ón ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión- de la 
plaza- de Profesor numerario de Pa
tología especial médica, de enfer
medades esporádicas, vaccmte en la 
Escuela Superior da Veterinaria de 
Córdoba.— Página 301.

Idem al turno de oposición, entre Au
xiliares. la provisión de la Cátedra 
de Medicina legal y Toxicología, va
cante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz.,—Página 301.

Dirección general de Primera ense
ñanza .— Adjud i cando de fin i tivamen -  
te a D. José Poveda García la su
basta de las obras de nueva planta 
con destino a Escuelas graduadas 
para niños y niñas en Petrel {A li
cante)i.— Página 302.

Idem id, a D Dionisio de Goiria y Ga-. 
rizádmela, la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a Escue
las graduadas para niños, y niñas 
en Durango (Vizcaya),.— Página 302.

Idem íd. a B. José García Monclués la 
subasta de, las obras, de nueva plan
ta con destino a Escuelas gradua
das para niños y niñas en Torre- 
danjimeno {Jaén).— Página 302.

ídem id. a D. Angel Sánchez Moreno 
la subasta de las obras de nueva 
pícenla con destino a. Escuelas gra
duadas para niños y niñas en La 
Guardia {Toledo).— Página 3G2.

Real Academia de Bellas Artes de San 
FermBtnéB.-^AnMnvjTméo hallarse va
cante una plaza de Académico de 
número de ¡a clase de no Profeso
res.— Página 302.

Fomento.— Dirección general de Agri
en! tura y Montes.:— Disponiendo se
exonda. un libramiento- de 15.000 ve- 
setas. a favor del ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Cuenca, para 
subvenir a la Asociación Benéfica 
de Guardería.—-Página -302.

Anunciando, por primera y segunda 
vez fas vacantes de Ingenieros su
balternos, que se mencionan.— Pá- 
gina 302.

'De jamán sin efecto hasta nueva -orden 
el mruncio de provisión de vacantes 
en el Cuerpo ' de Ingenieras Agróno
mos, publicado en M  Gaceta del dia 
5 del mes actual?.— Página 3:03.

Idem id. íd. el anuncio de provisión

de una varante de Profesor numera
rio de Arboricultura y Eiayoiccnia, 
Selvicultura, Técnica. Agrícola in* 
diistrial, primer curso, publicado en 
la Gaceta de 29 de Marzo próximo, 
pasado.— Página 303.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.— Con-, 
cediendo un mes de licencia por en-, 
formo a D. Sebastián Sotomayor 
Gisperf. Ayudante primero de O kvas, 
públicas— Página 303.

Idem íd. íd. a D. Engento Suárez Gal* 
han. Ingeniero Director de la Junta 
de Obras del puerto de Cádiz.— Pá* 
gina 303.

Anunciando hallarse vacante una pla
za de Torrero en el faro de descan
so de Candas {Oviedo). —  Pági* 
na 303.

Aguas,.— Autorizando al Ayuntamiento 
de Monreul {Navarra) para derivar, 
de la regala de Ondercna, en lér-. 
minos de Equisoain ( Valle de Ibar-  
goiti) {Navarra) un caudal de dos 
litros de agua,, por segundo, con des
tino al abastecimiento de la poblar 
ción.— Página 303.

Circuito Nacional de Firmes Especia
les.— Prorrogando hasta el 31 dé 
Mayo próximo venidero inclusive el 
plazo voluntario para el pago de la 
tasa de rodaje sobre, vehículos de
tracción de sangre, correspondiente, 
al año 1927.—Página 304.

Sección de Minas e Industrias meta*  ̂
1 urgirás.:— Personal. — Concediendo 
icu mes de segunda y ultima- pro-' 
rroga, por enfermedad, a D. José 
Moya y López del Castillo, Ingenie 
ro tercero del Cuerpo Nacional de, 
Minas.— Página 304..

Idem a los Auxiliares y Capataces fa* 
cultalivas de Minas que hayan solU 
citado tomar parle m  las oposiew* 
nes a plazas del Cuerpo de Ayudan* 
tes de Obras públicas, el per mis ó, 
necesario por et tiempo que duren 
las mismas.— Página 304.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tran vías.— Personal.—  Concediendo 
un mes, de lie encía por enfermo a 
D. Jesús Buján de. Castro,, Interven
tor de Sección del Estado m  la ex-, 
plotación de ferrocarriles. —  Pégi* 
na 304.

Tnoíck alfabético■ pm  orden de mate* 
ñas, de Reales áeereíos-leye&, Rea* 
les decretas, Reales órdenes^ Regla* 
m,mios, Circulares e Instrucciones, 
que se kan® publicado en el , primen 
trimestre de 1928*

Anexo único. —  Bolsa. — Subastas.-—
ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO — EDICTOS.

PARTE OFICIAL

S . M.  el REY Don Alfonso XIII 

lq. IX g.jr>, Su. SI. la Reina D ota  Victo

ria- Eugenia, S. A. ft. el Principe de 

Astuffc&s e infan tes y demás persona» 

ifr la Augusta Real Fam ilia, eontúiúan 

I f e  aoveásfed y »  *** Importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 717.
Excmo. Sr. : De acuerdo  con  la  

propuesta formulada por el Comité

regulador de la Producción indus
trial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se M  servido 
conceder & v>. Bp.lfv»ío RldrutejiQ- Mfe- 
rreru* de Soria,, tres meses <fe prorro
ga para poner cu pr$e|ica M .autori
zación eonceéida por R ea l. jopíáto ée 
24 de Enero de I ^ f ,  para ampliar 
hasta 12.Ó(Ml klíogranios su flÉir'i ca- 
ción d.e ;ée Goj®ara .̂.;E^
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De Real o rden  lo digo a V. E. p a
ra su conoeim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

• P- D.,.
El Director general,
•. GASTEDO . •

Señor Gobernador civil de Soria,

'Uúm. 718. ■
Exorno. S r .: De acuerdo con la 

p ropuesta  fo rm ulada  por el Comité 
regu lado r de la  P roducción indus- 
tr ia l.

S. M. el Rey (q. B. g.) se ba servicio 
conceder a D. Gabriel Benet Campa- 
badal, die Barcelona, tres meses de 
prórroga para poner en práctica la 
autorización concedida por Real or
den, publicada en la Gaceta del 17 de 
Noviembre último, para instalar ma
quinaria en su fábrica d-e cintas de 
seda,

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

P D.,
El Director general*

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Uüm. 119.
Exorno. S r.: De acuerdo con la 

p ro p u esta  form ulada  por el Comité 
regu lado r de la  P roducción indus
tr ia l,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
conceder a Viuda de Melitón Baussá, 
de Palafrugell, la autorización para 
instalar dos máquinas de hacer ta 
pones de corcho para term inar la ela
boración de los cuadros y macizos 
que se producen en su fábrica.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ira su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a  V. E. m uchos años. 
¡Madrid, 13 de A bril de 1928.

p. D.f
ET Director general,

GASTEDO 
Eéflor .Gobernador civil de Gerona.

l i t e  720.
Exorno. Sr.: De acuerdo eon Ü& 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial.

S. M. eljaBY (q. B, g.) «e ba servido 
conceder a D. Rafael Soler Grau, de 
Figueraa, la autorización para suhh

pliar su industria de ladrillos y tejas 
en. Santa Leocadia de Algama y Viia- 
fánt, al ^término de Púbaly Municipio 
de La Pera. (Gerona).

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 43 de Abril de 1928.

F, T)..
El Director general,

CASTEDO j
Señor Gobernador civil de G erona.' *

■ •. . 1
Múm-, 721.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro- • 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la P m i icrión mdu.urial,

S. M. el R e y  'q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Sanromá, 
de Reus, la autorización para insta
lar una prensa para la fabricación ce 
losetas hidráulicas de dos plazas* mo
vida por un motor de u n  HF y  dos 
máquinas de pulir piedra artificial* 
movidas por dos motores, uno de un 
IIP. y el otro de dos HP.

De Real orden 1© digo a V. E. para 
su conocimieni;) y demás efectos. Dios 
guarde a  V. % wu> hos años; M adrid,, 
13 de Abril de 1:928.

P ÍX,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

N'úm. 722.
Excmo. Si'.; De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité, ce- 
guiador de la-Prn.durcid.il industrial,

S. M. el Rey íq, D. g.) se ha ser
vido conceder a In te rn a c io n a l S. A,f 
dé Bilbao, la, autorización para insta
lar ¿res máqunas moledoras; de pintu
ra, Upe 44 Con e”.

Do, Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gua’jjp a V, E< muchos años* Madrid, 
13 de Abril de 1928.

p m, :
£3 Director gciseral.

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Excrho. S r.: De acuerdo con ja pro-- 
puesta formulada por el Comité re
gulador dé la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, I). g.) se ha ser
vido conceder a D, Antonio Martínez 
Payos, dé Puebla del Bueh, la auto»* 
rizacíón para trasladar su aparato de

fabricar anisado? y/ ©pmpueatos- desn 
de Puebla del Btmh (Valencia), a  la 
villa de Benigapín, pcniéndolo a »  
bre de su hijo.

De Real orden lo digo a V- E. pa 
su conocimiento y demás efectos..Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1928.

p. D.,
ET Director general,

GASTEDO j
Señor Gobernador civil da: Valenctó,

724. . i
Exemcx Sm-r De acuerdo con la pro-: 

puesta form ulada por* el Comité' ps-j 
guiador de la Frodjooiún induOrhtl,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha ¿fen- 
vido conceder a la Azucarera dé San 
Pranciseo* S; A .̂ t*T Saiobrertív la  au
torización; para instalar en su fab ril 
ea de azúcar de caña una defecadme, 
a ñn de mejorar su producción.

De Reo! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás e Icelos. Dios 
guarde a V. E- muchos años. Madrid, 
43 dé A bril de 1923.

P. D.. |
El: Dirseetor general, j

g á s t e l o  ;
Señor Gobernadar clvil de Granada.

;

Múm. 725. J
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta  form ulada por el Comité 
regulador de. la Producción mdps-r 
tria l.

S. M. el Rey fe. D. g.) >se b a  servido 
concedier a la Sociedad general xYzur 
carera de España,, de Madrid, la au
torización para sustituir .25 ceñir ífu- , 
■gm instsdadm m  su fábrica “Azu^ \  
carera de Galafayud’h por ,12 t e ñ i r  • 
ñas' mediérnas* sistema: Wmlm»

De R eal orden lo digo a, E. pa* i 
ra: su  conoGimáenlo y demás e fe c to s .; 
Dios guarde a V. E. m uchos añas* \ 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

p d .,
EJ Director

GASTEDO -  v
Señor G obernador civil de Madrid.,

Mslim 726;
Excmo. B r.: De acuerdo< w m l € i  

p ropuesta  form triada por e l  Comité : 
regulador de cción indu4-:
trial.

. s . jf ,, -éT Ite  ftí̂  D. g.) se*- ha servido 
eometíer a. Instaíaeiotres Thdusiriai^t 

ánóntoa, dé Bilbao, Ja w|»:
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to rizacíón  p a ra  tra s la d a r  su fábrica  
de m aq u in a ria  p a ra  obras públicas, 
‘desde la calle Alameda de U rquijo, 
nüm . 53, a la calle p a rticu la r de 
Alzóla, .en la m ism a población.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

. , ■ . P- O.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Vizcaya.

Núm. 727.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por ;el Comité 
reguiador de la Producción indus
tr ia l.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a A rgem í y C o din a, d e T a -  
r ra sa , la au to r i z ación p a ra  in s ta  \ ar 
en su fáb rica  de géneros de punto  
de seda cuatro telares Gottons; dedi
cados tres a la producción de piernas, 
y uno a la de pies.

De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
r a su conocim iento y dem ás e f eot o s . 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Maddtd, 13 de Abril de 1928.

P. D.,
E l Director general,

GASTEDO 
Señor G obernador civil de B arce

lona.

Núm. 728.
Excmo. Sr.: acuerdo con. la

p ro p u esta  form ulada por él Comité 
leg u lad o r de la Producción indus
tr ia l.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡conceder a D. Ju a n  M orral Roca,; 
de Sabadell, la au to rización  para  
tra s la d a r  la m aq u in aria  de su fá 
brica  de te jidos de lana, de la calle 
de la Ram bla, núm . 180, a la  de 
San O legario, núm . 101, de la m is 
m a localidad.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1928,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor G obernador civil . de Barcc-^
,■ lona.

<?■

Núm. 723.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador-de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Garlos Pujóla Ca~ 
sanovas, dé Sabadell, la autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
ide San Martín de Torrueíla seis tela
res mecánicos sencillos para lana.

De Real ceden lo digo a V. E. para 
su conocimi ato y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1928.

n- d .,
El Director general,

; GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm-. 730.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a “Batllevell y Canot”, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica de tejidos de 
seda dos telares más.
«. De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO
.Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 731.
Excmo. S r.: De acuciado con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Rosendo Llobet, de 
Calella, la autorización para instalar 
en su fábrica de géneros de punto 30 
m áquinas Gottons último modelo; 12 
dedicadas a la fabricación de piernas 
y tres a las de pies, del número 48, e 

igual cantidad del número 51 de me
dias exclusivamente de seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1928.

P D.,
El Director geacr&l,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

> ■ Núm. 732.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción i'ñdusirial,

S. M. el Rey (q. p . g.) se ha ser
vido conceder a “Ramón y Gómez’*,

de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica de tejidos y 
prendas de vestir, de punto de lana y 
seda, seis máquinas circulares de 25 
pulgadas cada una.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid/ 
13 de Abril de 1928.

P D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador, civil de Barcelona.

■ Núm. 733. r
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

p ro p u esta  form ulada  por el Comi
té regu lado r de la P roducción in 
dustria l,

S. M. el Rey (q D. g.) se lia se r
vido conceder a D» José  M allafre y 
Segarra , de T a rra sa , la  a u to riz a 
ción p a ra  in s ta la r  en su fábrica de 
te jidos de punto  de lana  y seda, 
cuatro  te la res  c icru tares , de 16, 22, 
24 y 44 pulgadas de diámetro» re s 
pectivam ente.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  sd conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de. B arce

lona.

Núm. 734.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comi
té regu lador de la P roducción in 
dustria l,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido concede a D .JS. P ía Amigó, de 
Alcoy, la autorización para dar de 
a lta  en O nteniente 600 husos p a ra  
la fab ricación  de hilados de lana, 
que hab ían  sido dados de baja; en 
la contribución  en 29 de Marzo de 
1927. :

De Real orden lo digo á V. E. p a 
ra  s4u conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1928.

■ P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
Sen or G obernador civil de. 'Ajl-ieant'e.

Núm. 735.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

p ro p u esta  fo rm ulada  por el CoraD
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té  regu lado r dé la Producción in- 
Rus tr  í al,

S, M. el Bu y  (q. D. g.) se lia s e r 
vido con.eeder a P . R icardo Sehwan, 
<iie B adalona, la au torización  para 
in s ta la r  una  fáb rica  de tejidos de 

^terciopelo én ios alrededores de. 
^Bárceloíia, In form ado por el Gómi- 
~té reg u lad o r de la In d u stria  algo- 
ponera, de B arcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  s*u conocim iento y dem ás efec- 
to s r  -Dios guarde a V. E ,; m uchos 
hños. Madrid, 13 de Aibril de 1928.

P. D.,
EL Direclor .general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de B arre  - 
■ lona.

iúm. 738.
. Excnio. S r.: De acuerdo con la 
¿propuesta fo rm ulada  por el Comí- 
'té regu lado r de la P roducción in 
d u s tr ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r- 
.yido concede a D. Clem ente V erde
guee, de B arcelona, la au torización  
¡para tra s la d a r  desde- B arcelona a 
E sp u rias  (M allorca) 26 te la res  p a 
ra  fab rica r tejidos de algodón. In 
form ado por el Comité regu lador 
jde la Industria, algodonera, de B a r
celona, favorablem ente.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  s*u conocim iento y dem ás eíee- 
jtos. Dios guarde a Y. E . m uchos 
liños. MadDd, 13 de Abril de 1928.

p. D.,
El Director general,
< CASTEDO 

jBeñor G obernador civil de B arce- 
•r lona.

. . $Iúm. 737. '
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,
. S. M. pl Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Pascual Boada, de B ar
celona, la autorización para instalar 
ten . su., fábrica de tejidois de algodón 
22 . telares . mecánicos, adquiridos de 
¡D. Jaim e Ya,lis Sallares. Informado 
por el Comité regulador de la Indus
tr ia  algodonera de Barcelona, favora
blemente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
feuconocim ien to  y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma- 
$rid, 13 de Abril de 1928.

Ü) V- - P- D,, . . . .
< £1  D irector genera!,

■ I/■.- ' GASTEDO ‘ ■
^éñ ó r Gobernador civil de Barcelona.

túúm. 733.
Excmo. S r.: De acuerdo/con la pro- 

puest a formulada por el Comité re
gulador de la Pnoíducción industrial, 

M*. c'l hEY (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Manufacturas Rosal, So
ciedad anónima, de Barcelona, la au
torización para instalar en su fab ril 
ca de Berga una máquina dé parar 
(oíicolar), pañi sustituir otra antigua. 
Informado por el Comité regulador de 
la  Industria algodonera de Barcelona, 
favorablemente.

De Real orden lo ¡digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 13 de Abril-de 1928.

■ P. D.,
KI Director graasral,

GASTEDO 
Scño¡’ Gobernadar civ il'de Barcelona.

'R3úm. 738. •
Excmo. Br.: De acuerdo con lá -pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonio Perearnau 
Gasas, de Barcelona,/ la autorización 
para instalar en sus fábricas de la 
villa de Ripoll y del pueblo de Cap- 
de'vanol, cuatro cardas de chapones de 
37 pulgadas de ancho sobre el alam
bre. Informado por el Comité regula
dor de la Industria algodonera de Bar
celona, favoablemiente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guardo a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1928.

p. m,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil d© Barcelona.

Rlúm-. 740. •
Excmo. S r.: Dá acuerdo con la pro

puesta. formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el Rey  (q. D  g.) se ha servido 
conceder a Algodonera de San Anto-: 
nio, S. A., de Yérgará, la autorización 
para sustitu ir 24 telares antiguos por 
igual númerQ automáticos; trasladar 
1.192 husos, adquiridos a la Comi
sión de acreedores de Pedro Vilamit- 
jana, desde Manresa a Yergara, e ins
talar una cardara automate turbo, de 
secar hilados ‘. y. algodón en rama, y 
dos máquinas eheani dadoras, ráp i
das, de 40 púas en total, siempre que 
destruya, la m aquinaria sustituida. 
Informado por el Comité regulador áa

Ja Industria algodonera de Barcelona, 
favorablemente.

De Real orden lo digo a, Y. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa

' S^úm. 741.
Exorno. S r .: De acuerdo' con !%, 

p ro p u es ta  form ulada por el Comité 
regu lado r de la  P roducción ind u s
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ¡setG- 
vi do conceder a D. F rancisco  Btgd- 
fra , de San M artín de Provengáis,
la autorización p a ra  tra s la d a r  diez 
te lares desde B arcelona a la p#- 
hl ación de Yalls (T a rra g o n a ). Iri- 
form ado por el Comité regulador dé, 
la Industria  algodonera de B arce
lona favorablem ente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y demás e fec to s  
D ios guarde a Y. E. m uchos añós. 
Madrid, 13 de Abril de 1928.

P. D.,
M  Director general,

GASTEDO /
¡¡Señor Gobernador civil de Barcelona.;

Núm. 742, : 1
Excmo. S r .: De acuerdo con I®.1' 

p ropuesta  form ulada por el Gpmité' 
regu lador de la Producción in d i is - : 
Ir  i al, x

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do conceder a D. Ricardo. Yin as 
Goma., de B arcelona, la au to riza
ción para  in sta la r en su fábrica do 
B alsareny cuatro  cáfdas de chapo
nes, Una m echera en grueso de 50 
husos, una m echera interm edia d e ; 
94 husos, una continua urdim bre do 
492 liusos, una continua tram a  de 
572 husos y 24 telares autom áticos 
sistem a Sieinen, siempre, que inu
tilice igual núm ero de elem entos dq 
los que piensa in sta la r. Inform ado 
por el Comité regulador de la I n 
dustria algodonera de Barcelona fa
vorablemente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás .efe'ctas, . 
Dios guarde a V. E. muchos, años. 
M adrid, 13 de Abril de¡ í 928.

P. D sj . .
JEI Director gcaeral»

: " GASTEDO ro-
Señor G obernador civil de 
; loga.
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N ú m .  7 4 3

Excmo. Sr,: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Com ité 
regu lador de la Producción Indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
cor, ceder a D. Francisco Quer B o 
rras, de Barcelona, la autorización 
para trasladar a su fábrica  de la 
calle Llull, sois telares instalados 
en condiciones de funcionar en la 
fábrica que pertenecía a D, Juan 
L i a gost era , d.e l a villa  de M an l Uu, 
siem pre que se acredite la pre
existencia de la m aquinaria en p o 
der del vendedor. In form ado por el 
Com ité regu lador de la Industria  
algodonera de Barcelona fa vo ra b le -  
me ni.o.

De Rea! orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid: 13 de A b r ir  de 1928.

p  o..
El Director generad,

GASTE! JO
geñor Gobernador c iv il de B arce

lona.

N úm . 744 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por e l Comité re
gulador de la Producción industrial,
!. ¡s. M. el R e y  (q D g.) se ha servido 
denegar a doña Josefa  H errera 
Ochoa, de Sax, la autorización  para 
insta lar una industria para la ob 
tención de una bebida por m edio de 
lo. cebada tostada en sustitución del 

ca fé  y el te.
De Real orden lo digo a Y ,E .  para 

su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V  E. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1928.

p m,
El Director general,

CABTEDO 
ífeñor Gobernador c iv il de A lie  arate.

N ú m .  7 4 5 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
p m  p íiest-a ior m ul ada p or $1 Gom i té 
regu lador de la Producción indus
tr ia l, ,

S, M, ei R ey (q . D. g .) ge ha ser
vido denegar a “ Viuda de Crescencio 
Chapa” , de Valencia, tres meses de 
prórroga  para lleva r a la práctica 
Ja autorización  concedida por Real 
orden publicada en la G a c e t a  del 3 
de Septiem bre de 1927 para susti
tu ir el procedim iento manual en su 
^odusta*ia üq te jas  % lad rillos , por

un sistem a m ecánico, por haber 
presentado la solicitud fuera  de 
plazo. .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a V. E. muchos 
años4. Madrid, 13 de Abrd de .1928.

P D-,
El Dncctor general,

G AS TE LO  

Señor Gobernador c iv il de Valencia.

Núm. 746
Excm o. Sr.: De acuerdo con la

propuesta form ulada por el Comité 
regu lador de la Producción indus
tria l,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido denegar a '‘ L iza r itu rr i y Rezo
la, S. A .v , de San Sebastián, tres 
meses de p rórroga  para poner en 
prácBca la autorización  que le fué 
concedida por Reai orden publica
da en la G a c e t a  de 26 de. Agosto 
de 1927, para insta lar un autocla
ve es férico  de cobre para la sapo
nificación de m aterias grasas, por 
haber presentado la instancia fu e 
ra de plazo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a V, E. muchos 
años1. Madrid, 13 de AbrU de 1928.

P. D.,
JgJ Plm'tor genera!,

GASTEDO

Señor Gobernador civ il de Guipúz
coa.

N úm. 747.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la
propuesta form ulada por el Com ité 
regu lador de la Producción indus
tria l,

8, M. el R f y  (q . D. g . )  se ha ser
vido denegar a D. C ipriano García 
Rom eral, de MadridejoS, la au tori
zación para insta lar en V illacañas 
(T o led o ) una fábrica  de harinas 
para m olturar 12.000 k ilos de trigo  
en vein ticuatro  horas de trabajo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a V. E. muchos 
años1. Madrid, 13 de Abril de 1928.

p. m,
El Dlivstor general,

CABTEDO 

Señor Gobernador c iv il de To ledo .

Núm. 748.
Excm o. Sr.: De acuerdo con la

propuesta form ulada por el Com ité

regu lador de la Producción Indos-* 
tria l,

S. M el R e y  (q . D. g .) se ha ser* 
vido desestim ar las denuncias fo r *  
muladas por D. Y ic to rio  Fuertes G a* 
rrido, de V itoria, contra la S.
“ La Carm ela” , por haber, transfor* 
mado sus telares' estrechos en an* 
olios, lo que perro ile  doblar su p ro* 
ducción, sJn autorización  del Com i* 
té y contra D . Juan Bautista A lfa ro , 
por haber procedido a. ..la- misma! 
transform ación  con algunos, de sus 
telares estrechos y continúan ha
ciendo lo m ism o con los restantes 
de su fábrica, por haberse com pro
bado oficialm ente que las opera* 
clones se efectuaron con an ie r io r i*  
dad a la Real orden del 4 de N o* 
viem bre de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. pa * 
ra su conocim iento y demás e fe !c* 
tos. D ios guarde a V. E. muchos! 
año#. Madrid, 13 de AbrR de 1928.

p. o.,
El Dc-ector general,

C4STEDO 

Señor Gobernador c iv il de A lava.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

N úm. 378.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 4912,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor* 
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de lá 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
Carvajal y Colón, hija de los Duques; 
de la Vega, para contraer matrimonió 
con D. Fernando Soto Domecq, Mar
qués de Santaella; coneesión que nó 
tendrá efecto mientras la interesada 
no obt enera en este Ministerio la co* 
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. IL  
para su conocimiento y  efectos pro* 
ceden tes. Dios guarde a V. E. mucho* 
años. Madrid, 14 de Abril de ,1928.

: PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá,

Núm. 379. 

Ec m o. Sr.: Con arreglo a  lo  p re 
venido en el Real decreto do 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  fq. D. g.), de confor* 
midad cea lo informado y  propuesta



Gaceta de M adrid.- Núm .  108 17 aBRIL 1928 295

por la Diputación , permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Fernando 
ele Soto y Domecq, Marqués de San- 
taella, para contraer matrimonio con 
doña María Carvajal y Culón, hija de 
los Duques de la Vega; concesión que 
no tendrá efecto mientras el interesa
do 110 obtenga en este Ministerio P 
.correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a. V. E. muchos 
años* Madrid, 14 de Abril de 1928.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES - 
Núm. 52.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en ¡a plaza de Murcia, a 
instancia del soldado del Batallón 
Cazadores de Africa, número 6, Fran
cisco Montalbán Bolijar, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose Comprobado documéntálmeii- 
te que a consecuencia de heridas 
producidas por fuego del enemigo el 
día 3 qe Septiembre de 1925, con oca
sión de un combate habido en Kudia- 
Tahar (Tetuán), protegiendo un con
voy, ha sido declarado inútil para el 
servicio, y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el vigente cua
dro,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
prema de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril del 
afio próximo pasado {Diario Oficial 
número 91}, y artículo 4.° transitorio 
del mismo*

De Real orden lo digo a V. E* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
46 de Abril de 1928.

. El General .encargad^ del despacho»
ANTONIO LOBADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

N úm. 53.
Excmo. Sr.:  En vista del expedien

le instruido en la primera Región a

instancia del Sargento de. Infantería 
Aquilino García de] Olmo, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado doc*u.mentaImen- 
te que a consecuencia de las heridas 
recibidas por fuego del enemigo el 
día 14 de Noviembre de 1924. em que 
se hallaba agregado al Servicio de 
Aviación como Sargento bombardero', 
en la tércera escuadrilla del primer 
Grupo de Marruecos’, y con ocasión 
de efectuar un bombardeo para pro
teger la evacuación de la posición de 
Bakali (Tetuán), ha sido declarado 
iiiúiií para el servicio; teniendo en 
cuenta que inutilizado el interesado 
en hecho ocurrido en acción ele gue
rra. en el referido servicio, se en
cuentra comprendido en el artfcil
io L° de la ley de 28 de Diciembre 
de 1916 [C. L. númi. 277).

S. M. el Ruy (q. D. g.), do acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien concederle el ingreso en 
la primera Sección de dicho Cuerpo, 
con el emplea de Suboficial y ánli-, 
güedad de la citada fecha, de acuer^ 
do con lo prevenido en el citado ar
tículo de la .mencionada ley, con arre
glo al artículo 2-* del Reglamento 
aprobado por Real decreto ae 13 de 
Abril del año próximo pasado (Dia
rio  Oficial número 91) y articuló 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
16 de Abril de 1928. * ,

El General encargado del despacho»

ANTONIO LOBADA ORTEGA

Beífór Comandante general del Ctier-;
po de Inválidos Militaren

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  O R D E N E S

Núm. 81..

E x c m o . . Sr.: Con objeto de lograr 
la mayor^especialización posible en 
Jos trabajos que están asignados 'ai 
personal cíentáfieo de la Dirección 
general de Pesca, stería eo&véniente 
que el Profesor de la Universidad 
de París y Direetor de Laboratorio 
te Roscoff, M. Ch. Pérez, diese un 
curso práctico y una conferencia 
aeerea dé “Los crustáceos marinos 
y suíS1 principales adaptaciones” , 
por lo que de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general

de Pesca y lo informado por la In
tendencia general/

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha scim 
vido disponer que el indicado Señoí 
realice los trabajos citados duran
te el presente mes de Abril y el de 
Mayo próximo, en la Dirección ge
neral de Pesca,, y en euianto al cur
so práctico también en el labórate-* 
rio de Málaga, dependiente de \i 
Dirección general referida, asignán
dosele por ello la remuneración to
tal de tres mil cien (3.100 pese
tas, de las cuales mil quinientas 
(1.500) se entenderán asignadas 
para gastos de viaje, con cargo ál 
concepto núm. 25 del capítulo 22°, 
artículo 3.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a.Y. E* pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 40 de Abril de 4928,

CORNETO . 

Señor Direetor general de Pesca..

Núm. 62.

Excmo. Sr.: Durante el próximo 
mes de Mayo se celebrarán la reunión 
plenaria del Consejo internacional pa
ra la exploración del mar, a cuyó or
ganismo está adherida España por 
Real orden de 19 de Julio de 1924 
(D. O. número Í62), y las fiestas del' 
Centenario de la Sociedad Geográfica, 
de Berlín, para las cuales ha sido in- 
■vitada España a que nombrara re
presen tan tes; y de conformidad con 
Jo propuesto por la Di receláis géúeral i 
de Pesca y Ib informada por la In-: i 
tendencia general, í

S. M. él Rey (q. J>. g.) se ha ser-:■; 
vidd disponer que asistan a ios. cita- : 
dos m ím  el Presidente de la Delegan ' 
eión española del Consejo internado- ; 
nal para la exploración del mar, nom-; 
brado por Real orden de 23 de Julio» 
de 1924 .{D,. :Gv número 166), exoelen-: 
tí simo Sr. D. Odón de Buen y del Gas, 
jDi rector general de Pesca, y D. Ra
fael de Buen y Lozano, Jefe de lá 
primera Sección de la irAsina Diree-: 
ción general, en comisión del serví-: 
ció, con derecho a las dietas y víáti-f, 
eos reglamentarios, por un plazo má-; 
ximo de cuarenta días y con cargo al 
concepto 19v capítulo 2.% artículo \ 
del vigente presupuesto. |

Dé Rea! orden lo digo a Y* Dv parí 
sü conocí m i ento y efectos. Dios Ruar* 
(je a Y. E. muchos años. Madrid, fú 
de Abril de 4928. ,,

CORNEJO

Bañar Dirétítor venera! de Pese*.
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 fáúm. 63.
E xcm o. S r .: En el pkróximo mes 

de Mayo ha do a s is tir  el P ro fesp r 
M. Louis Roule a una reunión  de la 
Com isión in ternacional p a ra  el es
tudio del salm ón, que ha  de -tener, 
lugar en Galicia; y como sería muy 
conveniente que se aprovechara la es
tancia  en España, de dicho señor 
para que diera un- cursillo  y nina 
conferencia sobre B iología deil s á 
balo en la D irección general de 
Pesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) «se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo p ro 
puesto. por la D irección general de 
Pesca y lo inform ado por la  In te n 
dencia general, que se dé por el 
señor citado el cursillo  y la con
ferencia que an tes se ind ican  en 
1 a D irección general de Pesca, de
biendo percib ir el P ro feso r Roule la 
rem uneración  to ta l de dos mil 
(2.000) pese tas, de ellas m il (1.000) 
para  los gastos que el v ia je  le oca
sione, con cargo al concepto 23 del 
capítulo 2.°, a rtícu lo  3.° del P re 
supuesto  vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. ca
ra  su conocim iento y .efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid , 10 de Abril de 1928.

CORNEJO

S e ñ o r  D irecto r general de Pesca,

Núm. 64.

Exc m o. Sr.: De conform idad con 
.^  p ropuesto  por Y. E.,
- S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
^ bien disponer se den las . g rac ias 

su Real nom bre a doña Concep
ción del Seijo y Secantes, por el 
A p o r ta n te  donativo que hizo a la  
b ib lio teca  de esa A sesoría  general 
de la  to ta lidad  d e  los lib ros que p e r
tenecieron  a su finado esposo, el 
Ministro togado de la Armada don 
F ernando González y M aroto. Es 
asim ism o la  voluntad  de S. M. que 
'ésta disposición se publique p a ra  
genera l conocim iento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa~ 
YU el suyo y demás, efectos. Dios 
guarde  a Y. E. m uchos años. Ma
d rid , 16 de Abril de 1928.

:-7 CORNEJO

Señor A sesor genera l del M inis
terio .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
ñlúm. 357.

Ilmo. S r .: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por los Subdele
gados de Medicina de la provincia de 
Avila, en representación de todos, los 
demás . Subdelegados de España, • en 
solicitud de que se les conceda auto
rización para  celebrar una Asamblea 
en esta Corte, durante los días 16, 17 
y 18 de Mayo próximo, dándose ca
rácter oficial a la indicada Asamblea,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda la autoriza
ción solicitada y se le dé carácter ofi
cial a la indicada Asamblea, dándose 
el oportuno permiso a los Subdele
gados qae deseen concurrir a la 
misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1928. *

MARTINEZ ANIDO 

Señor- Director general de Sanidad.

EJúm. 358.

Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 3.3 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, a D. Enrique M artín Guix, Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase, Secretario de ese Gobierno* pu- 
diondo usarla en Madriíd.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expedienté. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Guadala- 

lara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

REALES ORDENES
.jNúm.; 626.,

Ilmo. S r .:. Vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Córdoba/ por jub i
lación de su titular, la Cátedra de 
Patología especial médica de enfer

medades esporádicas', Terapéutica fa r
macológica y Medicina legal,

S* M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar, do conformidad con lo 
establecido en el artículo.. 1-° del Real 
decreto de 30 de Abril deA915, se 
anuncie la provisión de la mencio-'. 
nada vacante al- turno de concurso 
previo de traslado entre Profesores 
num erarios del mismo grado de en
señanza que en propiedad desempe
ñen, o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía; concediéndose a los aspirantes 
para solicitarla un plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación 
del correspondiente anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1928-

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm*. 827.
Ilmo. S r.: De conform idad con la 

p ro p u esta  fo rm ulada por la Ju n ta  
p a ra  am pliación de estud ios e in 
vestigaciones científicas y cum pli
do el requ isito  señalado po r la Real 
orden de 10 de Jun io  de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña C arm en 
G arcía Arroyo, P ro feso ra  de la E s 
cuela' N orm al de M aestras de Ciu
dad Real, a p a rtir  cPel día 8 d|?l co
rriente mies, prórroga durante tres 
m eses de la pensión  que p a ra  re a 
lizar estudios en F ranc ia , Bélgica1 
y Suiza, le fúé conceidida por Rea
les órdenes de 19 de Septiem bre dé 
1927 y 11 de E nero  ú ltim o al obje
to de que term ine  el p lan  de t r a 
bajo qué se ten ia  p ropuesto , con 
la asignación  m ensual de 425 pe
setas, quedando su je ta  a lo dispues-í 
to en las Reales órdenes de 19. de 
Noviem bre y 13 de Diciembre, dé 
1923, y con cargo dicha asignación  
al capítu lo  3.°, artícu lo  1.°, concep
to único, sub concepto 6.° del v igen
te p resupuesto  de gastos, de esté  
M inisterio .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento, y dem ás efectos. 
Dios g u a r d e  a  V. I. m uchos años*
Madrid, 7 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor D irec to r general de E nseñan 
za su perio r y secundaria .
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N ú m .  6 2 8 .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado en la Universidad de Oviedo, 
a instancia de los alumnos oficia-: 
les. de la Facultad de Ciencias Quí
micas, en solicitud de autorización 
para usar el distintivo escolar cuyo 
diseño, acompañan, y teniendo .en 
cuenta los informes favorables, 
tanto de la Jun ta  de diclia Facul
tad como del Re ctorado, que co 11 s - 
tan e n  d úRi o expediente, en el que 
se han observado todas las dispo* 
si * dones preceptuadas en la Real 
orden núm / 278 de 25 dé Febrero 
último, .

í>.: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a : bien disponer que se autorice y 
apruebe el uso del distintivo esco
lar solicitado por los alumnos de 
renuencia, debiendo entenderse que 
estas, concesiones sólo se harán en 
favor de los alumnos de las d is
tm ias Facultades universitarias.
. . Ue Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Idos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 629 .
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del

Museo Nacional de Arte Moderno so
bre que se adquiera, con destino a la 
sala extranjera de dicho Museo, el 
cuadro original del artista belga don 
Luis Buisseret, titulado “La familia 
del pintor”, que ha figurado en la 
última Exposición de artistas belgas, 
celebrada en el Círculo de Bellas Ar
tes de .esta Corte; y de conformidad 
con la referida propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adquiera -con el in
dicado destino por el Estado el cua
dro al óleo del pintor D. Luis-Buis- 
seret, titulado “La familia del pin
to r”, en la cantidad de 5.000: pesetas, 
cuya suma será librada al crédito ci
tado, y consignado en el. capítulo 14, 
artículo 3.°, concepto 5,6 del vigente 
presupuesto de gastos, de este Minis
terio, una vez que la referida ' obra 
haya, ingresado .en el Museo donde se 
la destina.

De Real orden lo (jigo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a;;V, J. muchos, años. Madrid, 11 
de Abril de 1928. ,

CALLEJO .
•Señor. Director general de Bellas Ar

tes.';

N ú m .  6 3 0 .

Ilmo. Sr.: Vista, la propuesta ele
vada pof el Museo Nacional de Arte 
Moderno para que se adquiera con 
destino al mismo un bronce, original 
del artista belga D. Julio Lagae, ti-: 
tuladp “Niño”, y que ha figurado en 
la última Exposición de artistas bel
gas celebrada en el Círculo de Bellas 
Artes, de esta Corte,

S. M. el RBY‘(q. D. g.) ha tenido a 
bien prestar] a su . an r oh a c i ón y , di s- 
poner siea adquirida la obra de qué 
se trata y con destina, al citado Mu
seo, en la suma de .600 pesetas, la cual 
será abonada con cargo al crédito 
consignado en el capítulo- 14, artícu-: 
lo 3.c, concepto 5.° del vigente pre
supuesto de gastos de este Minist-e-- 
rio, y una vez que . haya sido entre
gada en el Museo la obra que se. ad
quiere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11, 
de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 631. 
Ilmo. Sr. : Desierto, por falta de 

•aspirantes, el concurso de traslación 
convocado por Real orden de. 14 de 
Marzo último, inserta en la G a c e ta  
del 19, para proveer la Cátedra de 
Medicina legal y Toxicologia., vacan
te en la Facultad de Medicina ele Cá
diz, y de conformidad con lo preve
nido en los artículos 4.° al 6.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S- M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la expresada , Cátedra .se. 
anuncie/para su provisión, al turne 
de oposición entre Auxiliares, que le
galmente corresponde.

2.° Que. los. aspirantes, a la misma 
habrán de cumplir rigurosamente 
cuantos requisitos y.circunstancias se. 
se ñalan regla menta r i ame nie en el res
pectivo anuncio de las oposiciones,

3.° Que en debido (minplimiento- 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1924, que modificó el 
artículo 10 del Reglamento de opo
sicionesya Cá-tedras de 8 de Abril dé 
1910, en el plazo (jo un mes, a con
tar desde la publicación de la 'p re 
sente en la G a c e ta ,  todas laa Facul
tades de Medicina de las Universida
des propondrán a este Ministerio 
aquellas personas, Sean o 110 Catedrá
ticos, . que , estimen capacitadas para 
juzgar, las expresadas oposiciones*éh

el número que tengan. a bien y ex-? 
presando los motivos que justifiquen 
la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años- Madrid, 
12 de Abril de 1928.

CALLEJO

'Señor Directo? general pe Enseñanza 
superior y. secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REAL ORDEN 
Núm. 77. . .  .

Ilmo. Sr.: En virtud de la invita
ción formulada por el Presidente de 
la Unión Ini ernacional de Tranvías, 
de Caminos de hierro de interés local 
y de Transportes públicos por auto
móviles para que se designen los De-* 
legados que en representación del 
Gobierno español han de concurrir al 
XXI Gonirreso internacional que dicha 
entidad celebrará en. Roma del 6 al 13 
y en Turín y Milán del 14 al 17 de 
Mayo próximo, bajo el alto patronato 
del Gobierno italiano y con la. presi
dencia de honor de S., E. el primer 
Ministro- de dicha Nación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), aceptando 
ía invitación expresada, se ha servido 
disponer que con. la representación de 
este Ministerio y constituyendo la De
legación española asistan a las sesio
nes del mencionado Congresr Ek Mau
ro Serret y Mirete, Ingeniera IGfe del 
Cuerpo de Caminos, Jefe Me ^  ^rinta 
Jefatura de Estudios y Concreciones, 
de Ferrocarriles, corno Prefeü^ite; el 
también Ingeniero Jefe del de
Caminos D. Casimiro Juán<f(> y Cié-, 
mente, Jefe de la Sección Nofviftn d ^  
Circuito nacional de Firmes espééhG 
les, 'y D. Luis Morales y Hernán#.ez, 
Ingeniero tercero del mismo Cuerpo, 
afecto a ía segunda Jefatura de Estu^. 
dios y Constricciones de Ferrocarriles, 
abonándoseles por la realización dé 
este servicio y con cargo ai capítulo IA, 
artículo 4.°, concepto í.° del presu
puesto vigente de este Ministerio las 
dietas y viáticos que señalan para los 
de su categoría los articulds 5 A y 18 
del Regí amentó de 18 de Junio 
de 1924. ■ ■ :

• De Real orden lo diao a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-' 
de a V. I. muchos años. Madrid, J4
Abril de 1928. ■

...y :■ • ÓBENJUMEA
Señor D ire c to r  general de Ferruca rri- 

; les y Tranvías.
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A DMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
R R U E C O S  Y  C O L O N I A S

Como resultado de los concursos 
anunciados en 7 de Febrero próximo 
pasado, han sido designados, por dis
posición do esta fecha y a propuesta 
de la Jun ta  de Asuntos pudieiale-s: 

P ara  desempeñar el cargo de Juez de 
paz de Villa Sanjurjo, D. Luis Ale
mán MoreL

P ara  representante del Ministerio 
público pn el citado Juzgado, a don 
Ramón María Pérez Accino; y 

Gomo Secretario del Juzgado de re
ferencia, IX Rafael Morales Hernán-' 
llez.

Madrid, 9 de Abril de 1928.—El [Di
rector general, el Conde de Jordana.

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS  
PÚBLICAS EN LA GUINEA CONTINENTAL 

ESPAÑOLA

Es objeto de este concursos la eje- 
cución de tres grupos de obras, uno 
que comprende obras de fábrica en 
pistas del Continente, otro el de em
barcaderos en Bata, Benito, Logo y ; 
Aconique, y un tercer grupo de las 
obras de un Hospital en Benito.

Primer grupo de obras.
1.° Comprende este prim er grupo 

la construcción de las obras de fá
brica y paso de cauces, que no exce
dan de 2f> metros de luz, en las p istas ' 
Construidas o que se construyan en lo 
sucesivo en la parte continental de los 
te rrito rios españoles del Golfo de Gui
nea. Asimismo comprende la sustitu
ción de los pasos de cauces provisio- 

,n a  1 es, actualmente existentes, p o r
, obras definitivas.

2.° De necesitarse obras de dimen
siones, mayores que las indicadas, la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias resolverá lo que proceda en 
cada caso. Para obras pequeñas se 
podrá proponer el empleo- de tubos 
da m ateriales adecuados.

3.° Descubras que se construyan se 
ajustarán a los modelos oficiales apro
bados para l as cairel eras de España 
por Real orden de 31 de Diciembre 
de 1921, en lo- que respecta a obras 
pequeñas, y. a la Golees i ón oficial de 
•tramos roetes de hormigón armado 
para carreteras, aprobada, por Real 
ordén de 31 de Enero de 1922, y en 
caso de considerarse en algún punto, 
más conveniente y .económico- cons
tru ir una obra especial, el adjudica
tario podrá proponer el modelo que 
crea conveniente, como asimismo p e - .

„ drá la Administración entregar al 
contratista proyectos de obras espe
ciales panv .su  construcción .en algún 
punto, siempre' que lo considere con- 
vxBniento v se ajuste la obra a las 
comprendidas en este concurso.

4.° Todas las obras que se cons
truyan- serán de fábrica u hormigón 
armado.

5.° Las fábricas empleadas en las 
distintas obras serán de buena calidad 
y aspecto, empleándose en todas ellas 
morteros hidráulicos dosificados en la 
proporción de uno de remen lo .por 
tres de arena. Los hormigones em
pleados en masa tendrán úna dosifi
cación cuya riqueza será, como m í
nimo, de doscientos kilo-aramos (200) 
de comento por metro cúbico de hor
migón. En las obras de hormigón a r
mado la riqueza en cemento será, co- ! 
mo mínimo-, cuatrocientos kilogramos 
(400) por metro cúbico de hormigón.

6.® Todos los m ateriales emplea
dos cumplirán las condiciones exigi
das en las obras públicas de España 
por las disposiciones vigentes, debien
do- ser reconocidos por él ingeniero 
encargado de la obra;

7.° Las obras cuya cimerd ación 
exija el empleo de procedimientos es
peciales O1 costosos agotamientos se 
considerarán excluidas del présenlo 
concurso., pudiendo la Adm i n i si rae ion 
disponer lo que créa ouís conveniente 
para el paso ele cauces que corres
ponda.

S.° Constituirá la base de la oferta 
que se presente un cuadro de proel os 
unitarios de metro cúbico de horm i
gón en cimientos muros y para armar, 
kilogramo de acero colocado en a r
madura, metro cúbico de excavación 
para cimientos y todos aquellos  ̂que 
se consideren precisos para la liqui
dación de las obras. Deberá presentar
se un pliego de condiciones facultati
vas que defina los trabajos y complete 
jas generales vigentes en las obras 
públicas de la Península. Ante? de co
menzar los trabajos, y previa la ope
ración de desbroce que fuera necesa*- 
ria, se replanteará la obra por el ^per
sonal del Negociado de Obras públi
cas y se tom arán los perfiles y de
más datos aue completen la defndrión 
exacta de las obras a ejecutar. Una 
vez abierta la correspondiente exca
vación para los cimientos, se tomarán 
sus datos, que servirán para, la liquí- 
d ae i ó n de 1 as obras.

9.* La contratación comprenderá, 
como mínimo, obras por valor de dos 
millones de pesetas.

Segundo grupo de obras.
1.° Comprende este grupo la cons

trucción de cuatro embarcaderos de 
hormigón armado, que se han de cons
tru ir  en cada uno de los puertos de 
Bata, Benito, Kogo y Aconique. sien
do de 700.000 pesetas el límite que se 
fij a para el . importe de i a contrata
ción do todas las del grupo.

2.° El tipo de embarcadero será del 
sistema dfe. hormigón armado, consis
tente en una plataform a sobre pilo
tes debidamente arriostrados trans
versal y logitudinalmente.

La plataform a tendrá irn ancho dé 
seis metros, pudiendo perm itir el es
tablee imien® de dos vías de carga dé 
0,60 de ancho, con una separación en
tre carriles interiores de 1,50 metros, 
sobré íos que podrá e m u la r  lina, grúa 
de cinco toneladas, poso qué servirá 
de base para los cálculos de resisten
cia del conjunto <M embarcadero*
. En i a parte extreiría se p roy ect ará  
un ensanché que comprenda los, ú lti
mos 10 metros del embarcadero.

3.° Él calado en el extremo del em
barcadero será, como mínimo, de me-» 
tro y medio en bajam ar viva equi
noccial. Las longitudes definitivas de 
los embarcaderos se fijarán aí re-  ̂
•plantear las obras el personal del Ne
gociado de Obras públicas, debiendo 
procurarse llegar al mayor calado co
sible dentro de la limitación impues
ta  para, el importe total de las obras.

4A Quedan en libertad los con
cursantes de proponer la estructura  
que crean conveniente gentío tí el sis-' 
tema de hormigón armado; pero de
berán presentar el cálculo dd  altado 
de aquélla en sus diferentes elemen
tos, asi como precios de las diferen
tes unidades de obras y las co nrl ir io
nes f ac u ] í a ti va s q u 3 d e l a 1! e n 1 o s m a-«' 
(eriales, procedímienroy de ejecución, 
etcétera; debiendo preverse pa:a  la 
hinca, de pilóles la insta bubón corres
pondiente de inyección de a «rúa a 
presión y la corriente de percusión 
por martinete, así corno deberán in-» 
dicarsé íos presupuestos detallados 
de las obras.

Tercer grupo de obras.

Comprende este grupo H construc-*. 
ción de un Hospital en Benito.

i.° Las cons! mociones v servicios 
que comprenderá serán los si guien-» 
te s :

(Jn, pabellón general en ei que so 
'concentren los servicios <{e oficina y 
viviendas para la Dirección, vivienda 
para el Médico-Director, cuartos para 
o i  r-o M éd Je o o P rae í i. o rm ! e, c \ ! m ■ t o n a 
farmacia y otro para alojamiento del 
empleado encargado, un laboratorio, 
sala de consultas.

Un pabellón independiente para 
Hermanas de la Caridad.

Un pabellón independiente para 90 
enfermos indígenas, con sai a de cD 
rugía.

Un pabellón independiente para 10 
europeos, con sala de cirugía.

Una sala de infecciosos.
Cuartos de vivienda para cuatro 

enfermeros y cuatro mozos dé ser-* 
vicio.

Lavadero con depósito elevado, ca-* 
paz para todos los servicios del Hos-? 
pií al.

Retretes, baños y urinarios en to* 
dos los pabellones generales.

Servicios auxiliares de cocinas', 
despensas, almacenes, etc.

Pabellón aislado para alienados?, 
con dos celdas para europeos y dos 
para indígenas.

Depósito de cadáveres y capilla.
Todos los' edificios separados y las 

comunicaciones que entre ellos pue* 
dan ser necesarias, hechas per pasos 
cubierto-s; han de de distribuirse 
aquéllos en forma que puedan am-». 
pilarse y estar comprendidos en un 
área total que perm ita establecer, en 
caso necesario, nuevos pabellones; sé 
dejará un patio central en la d i s t r i 
bución de toda la agrupación dé pa* 
bellones y espacios libres suficientes? 
para instalación dé jardines entre ios 
edificios principales.

Tanto el pabellón general como las? 
salas de clínicas, estarán situados so
bro el subió a liii’sk áHura de 0,60 
a un metro, sobre plata forína de ho is
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migón, piso forjado o cualquier dis
posición que deje cámara de aire.

Las par e des tendr án ta m b ié n  u n a  
cám ara de aire que a ís le  de la iem- 
p e ra tu ra  exterior, y asimismo se dis
pondrá  la -conveniente ventilación en 
el espacio comprendido' entre el te
cho y el tejado para  que sirva de cá
m ara  de aíre  superior. El pabellón 
general se s i tuará  a una altura de 
1,50 m etros sobre el suelo, dejando 
«un sótano destinado a lá conserva
ción de piezas anatómicas, etc*

25 Los mal eriales empleados en 
las distintas par les  de la obra serán 
de buena calidad y aspecto, empleán
dose en ellas morteros hidráulicos y 
siendo ' los muros de mamposíerín. n 
hormigón; los forjados de hoam Lon 

. armado- o de bovedillas con ó igu as 
metálicas y el tejado de Iaja ; na 
Las a rm aduras  de ia cubierta r  -trán 
ser metálicas o tener" algunas partos 
dse madera.

85 Todos los mnf-eríales emplea
dos cumpliráií  las conche tonos exigi

das. en las obras públicas' de Es.pp- 
ñ.a por las disposiciones vigentes, de- 
33leudo ser reconocidos y acopiados 
p o r  el Ingeniero encargado db la obra

4.05 Constituirá la base de la o fer
ia  que se presente un- cuadró dé pre
cios un ita r io  de metro cúbico de hor* 
rnigón en las distintas fábricas, kilo
gramo de acero en los distintos 'de
mento s que se empleen en la obra; 
metro cúbico do 'excavación y todos 
aquellos que se consideren convenien
tes y necesarios para  piprdirar  bi fb 
quiidiación de . las obras. Deberá p re 
sentarse un pliego tM cn.ndrciones fa- 
c u b a d  va e quvf de fin# los f raba,f os y
cow niele las g e n é r a t e  vígenfm 1 en las 
Obras púhhcas de la Península. Antes 
de eaínmv/ar ios frn bajos se réplan- 
tem'á la ohr*n por oí persona! det Ne
gociad.» fD olivas publicas y so tom a
rán  los dalos no cesa dos  que en su
cha servirán para la liquidación de 
la  obra.

55 Q n m clm  en libertad los concur
san tes  de p roponer  las es truc turas  
que crea ti convenientes dentro  cíe fas 
condiciones exigidas en estas bases, 
as í como el núm ero y distribución 
die locales y servicios dentro del ca
rác te r  do Hospital secundario para  
cien enfermos que ha dé tenor la 
construcción.

Se indicarán igualmente los p re 
supuestos detallados de las obras y 
no deberá exceder de 500.000 pese
tas la surrm de ios de osle grupo.

Condiciones generales.
i** Las propos se presen

tarán en la Dirección general de Ma
rruecos f  Colonias antes de las doco 
$el dí&. *

2.a Á las pro posiciones m  acorn* 
panará una fianza provisional de pe
setas 50.000, a dLsposiehbi del Direc
tor general de Marruecos y  Colo
nias, en. m etálico o valores de la Deu
da púbíica de España a ía cotización 
marcada en las disposiciones vigen
tes, E§t& fianza será devuelta a aque
llos concursantes cuyas proposiciones 
&ean desestimadas.
, 35  Bl adjudicatario elcvaCá su  
ia iíza  a definitiva por í#  sunrn to

tal de 300.000 p esetas, dentro del 
plazo de un m es, a c o n ta r  dé la fe 
cha  de publicación en ía .Gaceta de 
la adjudicación , p roced íéndose  in 
m e d ia ta m e n te  al o to rg am ien to  de la 
correspondiente escritura notarial .

4.a El ad jud ica ta r io  d es ig n ar á  un 
r e p r e s e n ta n t e  en Madrid,  o t ro  en la 
isla de F e r n an d o  Póo y o t ro  en el 
C o n t i n en te; c on qu tenes pueda I a. 
Admin i s t r ac ión  en t enderse  du r a n te  
la ej ecución de las obras.

5.a Las obras  co m en z ar án  en el 
plazo máximo de t r es  meses ,  a con-  
í ar  do la f echa del o to r g am ie n to  
del cont rato.
g En  las p roposiciones  g*e in 
da a rá el plazo e n , que so eo m pr o
mete la E m p r e s a  adjudicad a f ia  a 
t e r m i n a r  las obras  cíe.cada uno de 
los. g r up o s  en que se han  dividido. 
El co n t ra t i s t a  quería obl igado a ej e
cu t a r  gé m es t r a ím e n te  cant idad de 
obr a  éq tu va! énte a lo pa r l e  p ro p o r 
cional  dé obra tota l  que corre sipo ri
ela a dicho per íodo de t iempo.  Te
n iendo en cue n t a  el plazo de e j e
cución acopiado,

7.a Los’ cq ne ur sa n te s  o f rece rán 
g a ra n t í a  de d i sponer  de e l ementos ,  
y mo quina r i a ,  as í  como de p e r so 
nal  p a r a  la r eal ización de las obras  
y p resentarán ,  r e fe renc ias  dé obras  
o jncuíadas  que ac redi ten  su c a p a 
cidad p rofes iona l .

85  T er m in a d o  el plazo de adm i 
sión de insfancdíiT ia Dirección ge 
ne ra l  de Ma r ruecos  v Colonias  acep
ta rá la p ropos ic ión  oue crea- m á s  
convenlenle ,  p u d e n d o  . r ec haza r l a s  
to da s  y decfarai  di Morbo el eorw 
curso.

9.a Será de cue n t a  f é í  ad jud ica -  
t ar ín  el .pago de e sc r i tu ra s ,  im pu e s -  
i o de Dereol ios  reales*, Ti mbre  y de
m á s  que gr aven  el con tra tó .

El- pago se h a r á  por  cerí ideac io 
nes  me ns u a l es  á buena  r ú e n l a ,  cu 
Ui m i s m a  f o rm a  que se e fec túa en 
tas Obras  públ icas  de la Pen ínsu la .

El ad j ud ica ta r io  t e r m i n a r á  las 
obr as  den t ro  del plazo en que ge 
c o m p r o m e ta  a e j ecu ta r l a s ,  s in que 
t enga  derecho a cobra r  ma y o r  a n u a 
lidad que" la octava  p a r l é  del im 
por te  to t a l  de fas obr as  co n! r a t a -  
da s* no t eniendo t am po co  derecho 
al cobro de in te ré sé s  de demora: po r  
el importe de fas obras ejecutadas, 

excediendo de cada anua l idad  de las 
a n t es  definidas.

El adjudicatario indicará la  re
baja qüé ofrece éíi los* precios al ia  
A dm inistración quisiera pagar §ln 
retraso tódás ó p a rte  dé las obras 
hechas en exceso dé la anualidad  
ya fijada*

10. Term inadas las obras en 
cada grupo se procederá a m ré-

R epelón  provisional, pudiendo ha
cerse por Secciones las de las p is
tas o carretera a y a partir dé esta  
recepción se em pezará a contar tí

Aplazo de garantía, que será dé tirt 
año y durable t í  omita  Conserva
c ión  estará a cargo del con tratis
ta. Transcurrido dicho plazo site ve
rificará la recepción definitiva, pe
ro segu irá  la ftánza respondiendo  
en ^u tolaHdad hastá ía Completa 
term inación de las obras y  &m* 
eluido el contrato. -#

11. El c o n t r a t i s t a  q u ed a rá  sin 
j cto a la j ur i s diec i ón a d ni i ni s I rn \ i* 
va v igen te  en la P e n ín su la  y en !nt 
P oses iones4 e sp añ o la s  del Golfo dtf 
Guinea, en las cues t iones  que pue
dan  s u s c i t a r s e  sobre  ía. in t.erprela
ción. cu m p lim ien to  y efectos- doí- 
contrato, as í  como su rescis ión,
en t  en di énd o Ve que si f u er a pr e c. i so
se p ro ce d e rá  con tra  él e jecu tiva
m en te ,  siendo de su cu e n ta  lodos-
ios g a s to s  que esío pud ie ra  o r ig i
n a r .

Madrid, 1 4 .d e  Abril de 1028,— El 
D irec to r  gene ra l ,  El Conde de J o r -  
dana .

C O N C U R S O  P A R A  L A  E J E C U C I Ó N  D E  O B R A S
P Ú B L IC A S  E N  LA  IS L A  D E F E R N A N D O  POO

Es objeto dé esté cocorsoncurso h  
consl rucción de los tres r diñe i os que 
a> continuación se reseñan, en la for
ma y condiciones que más adelante so 
describen.

Hospital de Santa Isabel.
Compre::lío este edificio las siguien

tes construcciones y s e v ic i a s ,
15 Un pabellón general en que sé 

concenírén los servicios de Adminis
tración, Dirección, Consulta, Po-conu- 
dmianto, un quirófano, ele,, y dos sa
les para  europeos capaces cada una 
para 20 camas.

2.° Nuevo pabellones pal \ enfer
mos indígenas, destinados ú > h .Me
dicina; dos a Cirugía, uno a ’ oleémo
sos, uno a mujeres y tres i f-ípecia- 
1 i dad os. *

3.° Vivienda para  las ¡leí t/yias do 
la Caridad,

45 Aímacém cocinas, coní Mor, e.s- 
lu-fa-lavadero, depósito de ca /a m e s  y 
autopsia, un quequeno pabellón para 
locos y un  pabellón para  consulta dé 
indígenas. Todos estos servicios sé 
instalarán en pabellones independien* 
tés.

Las diversas construcciones que in
tegran el Hospital m  hallarán enlaza* 
das entre sí por medio de galería eü- 
b i r r ia  y formarán un conjunío ar
mónico de fácil ampliación por cons
trucción de nuevos pabellones eh  case 
neeesarfcL.

Los pabellones para indígenas sé* 
rári capaces par# un total de 2fiñ en
fermos* .

H ospital de San Carlos.
Las construcciones y servícíps qit« 

comprende serán lob signientés:
15 Drf paheífón jgenéral en el qué 

se encuentren los servicios de oficina 
v viviendas para la Dirécción, vivien
da pata t í  'Médico-Director, cuartos 
para otro Médico o Pracíicnute, Far
macia, alojamiento del empleado en
cargado, un Laboratorio y sala de con
sultas.

25 Un pabellón independíenté par
ra Hermanas de la Caridad, un pabé* 
llón independiente para 50 indígena#* 
con sala de Cirugía; un pnbélíotr índé*>; 
pendiente para 10 europeos, roñ \ 
de Cirugía; una sala dV infeeeiaso,^

35 Cuartos do vívfomkr para cttfr 
tro Enfermeros y cuatro Mozos dé ser-
vitío* t , .. .

45 LavEdéro con deposito e lm r» ^
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capaz para todos los servicios, del 
Hospital retretes, baños, urinarios en 
todos los pabellones generales.
. 5.° Servicios auxiliares de cocina, 

despensas, almacenes, etc.
6.° Pabellón aislado para alienados, 

con celdas para dos europeos y  dos 
indígenas.

7.° Deposito de cadáveres y  capilla.
Todos los edificios separados y con

cono ni le ación entré ellos por pasos 
cubiertos.

El conjunto de los edificios que 
constituyen el Hospital estará com
pren dido en un área; total que perm i
ta establecer en caso necesario nue
vos pabellones, dejándose un patio 
cení ral en la distribución de toda la 
agrupación de pabellones y  espacios 
libres suficientes* para la instalación 
dé jardines entre los edificios princm 
gales.

Cárcel en Sania Isabel.

Constituirá la Cárcel un recinto 
eticado, en el que se construirán coxí 
reparación completa:

L° Un edificio para presos euro
peos, compuesto de dormitorio para 
Í50 presos y celdas para 20 presos ais
lados, cuerpo de guardia, comedor, re-: 
trotes, lavabos y cocina separada del 
resto de] edificio.

,2.® Cuatro pabellones aislados pa
ra indígenas, capaces cada uno para 
70 individuos, con un departamento 
para la guardia.

3.° Dos pabellones para mujeres 
Didíge'nas, capaz cada uno para 50.

Fuera del recinto se construirán v i
viendas para 30 guardias indígenas, y 
dos casas para el. Jefe y un Oficial con 
tamilia y otra casa capaz para tres
Oficiales./

Los pabellones destinados a Hospi
tales se construirán elevados 0,60 a 
LOO metros sobre el nivel del terre
no, bien sobre plataforma de horm i
gón o bien sobre forjado u otra dis
posición que deje una cámara de aire.

Las paredes también tendrán una 
cámara de aire que aislé de lá tem
peratura exterior, y  asimismo se disv 
pondrá la conveniente ventilación ' en 
el espacio comprendido entre el techo 
v  el tejado para que sirva de cámara 
de aire superior. El pabellón general 
se Situará a una altura de 1,50 metros 
sobre el suelo, dejando un sótano des-' 
tinado a la conservación de pi<&as 
anatómicas, etc. \
. Todos los edificios objeto del p re
sente ) 3ocurso se construirán de mani
postería u. hormigón, y todos los ma
teriales empleados cumplirán las con
diciones exigidas en las Obras públi
cas de España por las disposiciones 
Vigentes, debiendo ser reconocidos y 
acopiados por el Ingeniero encargado 
de la obra, Dentro dei carácter tropi
cal y  condiciones adeou^  ̂ la rni- 
lífen que han de cumplir, se procura
rá que todos los edificios teñeran ca
rácter arquitectónico, español. ./

Constituirá la base de la oferta 
que se presente un cuadro."de precios 
Unitarios de las distintas unidades de 
■obra que se consideren convenientes 
Y necesarias para la construcción, y 
ipie servirán para practicar la üqui- 
dación de las olmas. Deberá presen

tarse un pliego de condiciones faeuD 
ta t i va s que d e 11 n a los; tr al n i j o s y c om - 
p íete las generales vigentes m  las 
obras'públicas de. la Península. An
tes de comenzar los ti abajos se re
planteará la obra por el personal del 
"Negociado de Obras' públicas y  se to
marán los datos necesarios, que en 
su día servirán para la liquidación.

Quedan en libertad los concursan-, 
tes de proponer las estructuras que 
crean conveniente, dentro de las con-' 
diciones exigidas en estas bases, así 
como el número y distribución de lo-: 
cales y  servicióte, dentro ele las con
diciones exigidas y  del carácter de 
cada uno de los establecimientos que 
se concursan.

Se indicará igualmente el pee su-' 
puesto detallado de cada obra, que 
no deberá exceder en su conjunto de 
un millón de pesetas él Hospital de 
Santa Isabel, 300.000 pesetas el líos-’ 
pital de San Garlos y 3,00.000 pese-: 
tas la Cárcel de Santa Isabel.

Condiciones generales.

1.a Las proposiciones' se presen-: 
tarán en la Dirección general de Ma-: 
rruecos y Colonias antes de las doce 
del día ...

2.a A  las proposiciones sé acom
pañará una fianza provisional de 
30.000 pesetas, a disposición del Di-, 
rector general de Marruecos y  Go!o-\ 
ni as, en metálico o valores fie "la Deu
da pública de España, a la cotización 
marcada en las disposiciones vigen
tes- Esta fianza será devuelta a aque
llos concursantes cuya proposición 
sea desestimada.

3.a El adjudicatario elevará su 
fianza definitiva a la suma total de 
150.000? pesetas dentro del plazo dé 
un  mes, a contar de la fecha de pu-: 
blicapión en la Gaceta de la adjudi
cación, procediéndose inmediatamen
te al otorgamiento de la correspon-: 
diente escritura notarial..

4.a E l adjudicatario designará un 
representante en Madrid y  otro en la 
isla de Fenando Póo con quienes pue
da la Admjinistración entenderse du
rante la ejecución de las obras.

5.a Las obras comenzarán en el 
plazo máximo de tres meses, a con
tar de la fecha de! otorgamiento del 
contrato. G

6.a En las proposiciones js’e indi-: 
cará el plazo en que se compromete 
la Empresa adjudicataria a terminar 
las obras de cada uno de los estable-' 
cimientos que sé concursan. E l con
tratista quecta obligado a ejecutar se- 
mestraímente cantidad de obra equi
valente a. la p.aíte proporcional de 
obra totad. que 'Corresponda a dicho 
período de tiempo, teniendo en cuen- 
da el plazo de ejecución aceptado.

7.a Los  concursantes ofrecerán  
garan tía  de disponen de elem entos 
y m aquinaria, así como de personal 
para la rea lización  de las obras y  
presentarán  referenc ias  de obras 
ejecutadas que aere di ten  su capaci
dad, p ro fes iona l.

8.a Term inado el plazo de adm i
sión de proposiciones, la. D irección 
general de M arruecos y Golo ni as 
aceptará Ja -p r o p o s ic ió n q u e . croa 
más eoinnnién le, pudiendo recha

zarla $. todas y  declarar desierto el 
concurso. o

9/ Sera de -'cuenta del ad judica
tario  el pago de escrituras, impues-: 
lo de Derechos reales, Tim bre y . de
más que graven  e! contrato.

•El pago se hará por certificacio
nes mensuales1 a buena cuenta en 
la m ism a fo rm a  que se efectúa en: 
las obras públicas de la Península.

E l adjudicatario term inará  las! 
obras dentro de;l p lazo en que se 
comprometa a ejecutarlas, sin que 
tenga derecho a cobrar m ayor anua
lidad que la octava parte del im-: 
porte tota l de las obras contrata^ 
das, no teniendo tam poco derecho 
al cobro de Intereses de demora: 
por (•: im porte dé las obras e jecu 
tadas, ■ 'cediendo de cada anualidad 
de las 1, fes definidas. .

E l adjudicatario indicará la re 
baja que o frece en los precios si 
la Adm inistración, qu isiera  pagan 
s*in retraso todas o parte de las 
obras hechas en exceso de la anua
lidad ya fijada.

10. Term inadas las obras en 
cada grupo se procederá a su re 
cepción p rovis iona l y  se em pezará 
a contar el. p lazo de garantía, qué 
será de un año y durante el cual 
la conservación  estará a c a rg o  del! 
contratista; transcurrido dicho pe
ríodo se verifica rá  la recepción  d e 
fin itiva, pero segu irá la fianza res-; 
pendiendo en su tota lidad hasta Ja: 
com pleta term inación  de las obras, 
y concluido el contrato.

11. E l con tratista  quedará su je
to a la ju risd iscción  adm inistrativa' 
v igen te en la  Pen ínsu la y  en las P o 
sesiones españolas del Golfo de Gui

nea, en las cuestiones que puedan: 
suscitarse sobre la in terpretación , 
cum plim iento y  efectos del con tra
to, así como- su rescisión , entena 
diéndose que' si fuera preciso sé 
procederá  contra él e jecutivam ente1, 
siendo de su cuenta los gastos que 
esto pudiera orig inar. . .

Madrid, 14 de A b ril de 1928 
El. D irector general, E l Conde dé 
Jordana.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío* la ins« 
cripción del 3 por 100 número 7.1817 
de 6.856,47 reales de capital, em itida 
a favor del Hospital de Marcilia, pro
vincia de Navarra, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle la en
tregue en esta Dirección general o en 
la Delegación de Hacienda de. Nava
rra en el término de treinta, ellas, á 
..contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id - y 
Boletín  O fic ia l de dicha provincia; 
en la inteligencia que de no veriíir 
cario así será deckirada. nula y  fue
ra d-e. circulación, .con arreglo a la 
Real. ordon .de 17 do Abril de 1913.;

Madrid, 21 de M arzó ’ de í928r-~M 
Dirorior genera), P. O.. Moisés Agui** ; 
roe. fi ■'
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Habiendo declamado la devolución 
de La fianza que le tenía prestada don’ 
Miguel Díaz Lamberti ti para garantir
le en su habilitación de Clases pasi-- 
vas a' D. Tritón del Amo Delgado, y 
al fallecimiento' de éste, a su hi jo don 
Mariano del Amo Mencía, y de con
formidad con lo dispuesto en el lbnJ 
decreto de 14 de Septiembre de 1925, 
se hace público por medio del. pre
sente anuncio, a los efectos de que 
si algunos de Vas poderdantes tuvie
ran que hacer reclamación en contra 
de la gestión de dichos. Habilitados, 
la' formulen en la Tesorería-Contadu-: 
ría de esta Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en el plazo 
de tres meses, a contar desde la fe
cha de la .publicación de este anuncio 
en la G aceta  ¿d e  Ma d r id .

Madrid, 14 de Abril de 1928.— El 
Director general, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncien a concurso su 
provisión por el termino improrroga-' 
ible de un mes, conforme al artículo 
68 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, cuyo anuncio se publicará 
ten el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva, las vacantes que a conti
nuación se relacionan, advirtiendo a 
los solicitantes que dentro del citado 
plazo deben presentar sus solicitudes, 
una por cada vacante, dirigidas a es- 
i a Dirección o a la Corporación co
rrespondiente y acreditar las condi-: 
¡ciones que en el expresado Regla
mento se señalan, presentando ade
más. su hoja de servicios y la justi
ficación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las infancias que presenten.

Intervención de fondos, de.l Ayunta
miento de Cutiera (Valencia), por se-: 
gunda vez, por haber sido declaraldo 
desierto el anterior concurso y dota
da con. el sueldo anual de 5.600 pe
setas, siendo pagado por la Corpora:- 
fación, en el ejéicieio actual, el im-: 
puesto de utiliaaJdés.

Idem id. de la de Palma del Río 
(Córdoba), de nueva creación y dota
da con él sueldo anual de 5.000 pe
setas, y siendo dé cuenta de la Gor- 
pbración e l . descuento por utilidades.

Idem id. de ía de VSlez-Rublo (Al
mería), fié hueva creación y dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 14 de Abril de 1928.™El 
Direcíor general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Emilio 
Rosado González, Interventor de fon
dos déi Ayuntamiento de VfMafran
ca de loe Barros (Badajoz.), publi
ca conforme a lo dispuesto en el ar
tículo Ig del Reglamenta de 23 de 
Agostó dé 1924.: ' .

Madr-i d, 14 de Ab ri.1 de i 928.— El 
Director general, Rafael M-ufíoz.

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento- de .23 de 
Agósto de 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) en él 
sentido de que dicha Intervención sea 
considerada como de tercera clase.

Madrid, 14 de Abril de 1928.:—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GEN ERA L DE ENSE
ÑANZA s u p e r i o r  y  s e c u n d a r i a

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Górdoba la 
plaza de Profesor numerario de Pa
tología especial médica de enferme
dades esporádicas, Terapéutica far
macológica y Medicina legal, cuya pro
visión corresponde al turno de con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha

Pueden optar a e^te concurso pre
vio de traslado los Profesores nume
rarios del mismo grado de enseñanza 
que en propiedad desenseñen o ha
yan desempeñado Gátedi ; i anal a la 
vacante o de indu dable . a. * a 1 ogía.  ̂

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar' desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan-, 
za díe la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso, que el presente.

Madrid, 30 de Marzo de 1928.— E3 
Director general, González Oliveros.

En cum plim iento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, es
ta D irección  general ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición  en
tre Auxiliares, la Cátedra de Medi
cina legal y  T oxicología , vacante eñ 
la Facultad de Medicina de Cádiz, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas.

Para s ec a dm Iti.do a e s*ta s op o s i - 
ciones s e  requieren las condiciones 
'siguientes:, exigidas en el artículo 

del Reglamento vigente de 8 de 
Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de éste requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción  pública de 
9 de Bep tiembre de 1857.

2.a No hallarse él aspirante in

capacitado ]jara ejercer cargos pú
b licos.

3.a H a b e r  cumplido veintiún 
años de edad.

4.a Tener el título correspon 
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis* doctoral, pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tornar posesión 
de ella sin 1a. presentación del re
ferido título académ ico. Se requie
re, además, estar en alguno de los 
casos que para el turno de. Auxi
liares* establece el Real decreto de 
15 de Julio de 1921. La*apreciación 
de estas condiciones corresponde 
exclusivam ente al M inisterio de 
de Intrucción  pública v Bellas Ar
tes. Podrán también acreditar' los 
m éritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del Reglam ento, cu
ya apreciación corresponderá al 
Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mism o Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de re 
unirse antes d e ‘ la term inación del 
plazo señalado para, esta convoca
toria, que es el imiprerresñhle de dos 
meses*, a contar desde el día siguien
te al. de la publicación, de este anun
cio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo y 
también bajo pena de exclusión, 
habrán de presentarse las solicitu
des, acompañadas necesariamente 
de todos los docum entos justifica
tivos de las condiciones y 'c ir cu n s - 
tancias señaladas en los expresa
dos artículos* 6.° y 7.° del (Reglamen
to, nof siendo-, por tanto, válidas las 
peticiones en las que se haga re fe 
rencia a docum entación presentada 
en expediente de oposiciones a otras 
Cátedras.

No s*e admitirán después otras 
solicitudes documentadas que las 
de aquellos aspirantes que las de
positen en alguna Adm inistración 
de Correos y s*e acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado y dentro 
de aquel plazo.

El, día que los aspiran!,. • adm¡iti- 
dos deban presentarse al T ibunal 
para dar com ienzo a los ej ém idos 
entregarán al Presidente el traba
jo  de investigación propio y la Me
moria a que hace referencia y  pre
viene el Real decreto de 18 de Ma
yo de 1923.

También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derecho^ a Que hace referencia la 
Real orden de este M inisterio de 
24 de Marzo de 1925 (Gaceta del 30).

Este anunció deberá publicarse 
en los Boletines. Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de íós 'Establecim ientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que asi se verifique, 
sin más* que este aviso.

Madrid, 12 de Abril do 1928.— E.1 
Piréct.or general, González Olive», 
ros.
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DIRECCION GENERAL DE PR IM E 
RA ENSEÑANZA

V ista  la cop ia  del acta suscrita  
p o r  el N o ta rio  D. J e sú s  C oronas y 
M enéndez-Oonde* re sp e c to  a la s u 
b a s ta  de la s1 o b ras  de n ie v a  p la n 
ta  con d es tin o  a E scu e la  g ra d u a d a s  
p a ra  n iñ o s  y n iñ a s , en P e tre l ■(Ali
c a n te ) -v e r if ic a d a  el día 7 de M arzo 
ú ltim o;

S. M. el Rey (q. D. g.j h a  re s u e l
to a d ju d ic a r  d efin itivam en te  la  e je 
cuc ión  de la s  ex p re sad a s  o b ras  al 
m e jo r  p o s to r . D. Jo sé  Po veda G a r-  
cía, en la can tid ad  de 102.870-84 
p e se ta s t líquido q u e -re su lta  u n a  vez 
deducida la oe 44.087,51 p e se ta s , a  
que asciende la b a ja  del 30 po r .100 
h ec h a  en su  p ro p o sic ió n , de la de 
146.9 58; 35 p ese ta s , o ue i m p o r ta  el 
p re su p u e s to  de c o n tra ta  que ha s e r -  
vido - de bn s e p a ra  di ch a suba sha,

D e Re a l o  r  d e 11 o o m u n i c ada  lo d i -  
go a Y. S. p a ra  svu co n 0c1*m iento y 
dem ás efectos. D ios g u ard e  a Y. S. 
m u c h o s  años. M adrid, 3 de A bril de 
1928.— E 1 D ire ot o r g en e r  ai, P . - A 
González Oliveros.
Señor O rdenador de .pagos por obli

gaciones de o??! e M inisterio.

V is ta  la  cop ia  del a c ta  su s c r ita  
por el N o tario  D. J e s ú s  C o ro n as y  
M enéndéz-C onde, re sp e c to  a la  s u 
basta. de la s  o b ra s  de n u ev a  p la ñ 
ía, co n ' d es tin o  a E sc u e la s  g ra d u a 
n as  p a ra  n iñ o s  y  n iñas4, en D u ra ñ 
ero- jY ix c av a V  v erificad a  el d ía 7 de 
M arzo ú ltim o ,

S. M, el Rey (q. D. g ú  h a  r e s u e l
to a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  la e je 
cución d e . la s  e x p re sa d a s  o b ras  al 
m e jo r  p u s tu r  D. D io n is i o de Goi
r ia  y G a r iz u r ie ta , en la  c a n tid a d  dé 
194.202,69 p e se ta s , liqu ido  que r e 
su lta  u n a  vez deducida iti de 
89.776,45, a que asc ien d e  la  ba ja , 
del 17 p o r 100 h e c h a  en su  p ro 
posic ión  de la de 233.979,44 p e se 
ra s , que im -porfa el p re su p u e s to  de 
c o n tra ta  que h a  se rv ido  de b a se  
p a ra  d icha  subasta*

De Real o rden co m u n icad a  lo di
go a Y. S. n a ra  su  co n o H m ien to  y 
dem ás e fec to s . D ios g u á rd e  a Y. -S. 
m uchos años . M adrid, 3 de A bril de 
19:28.-— Él D ire c to r  g en e ra l, P . A. 
González O liveros4.
Señor O rd en ad o r de P a g o s  p o r ob li

g ac io n es  d e  e s te  M in is te rio .

Vi s t a  l a  cop ia  del a c ta  s u s c r i ta  
p o r el N o tá ilo  D. J e s ú s  C oronas y 
M enéndez Conde; re sp e c to  a la s u 
b a s ta  do las? o b ras  de n u ev a  p la n 
ta , con des tino  a E sc u e la s  g ra d u a 
das p a ra  n iñ o s y niñas,, en T o r r e -  
ckm j i m enú  ( J a é n ) , ce leb rad a  el d ía  
7 cío M arzo ú ltim o ,

S. M. m i Rey (q. D. g.) ha re 
su e lto  a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  la  
ejecu ció n  de la s  ex p re sa d a s  ohra3 
í 11 m e j o r  )> o s t o r , D. J o s é  G a r c í a  
Monc lú s  ‘ r-n ia cantidad de pesetas 
182.724,70, líqu ido  que r e s u l ta  u n a  
vea- -deducida la  de 18.292,57 h que 
a l e n d é  la  b a ja  del 9,10 p o r 100

hecha en su proposición de la dtef 
201.017.27 pesetas»  que im p o r ta  el 
p re su p u e s to  de c o n tra ta  que h a  
se rv ido  de baste p a r a  d ich a  su b a s ta .

De R eal o rd en  co m u n ica d a  lo d i
go a V. S. p a ra  su  co n o c im ien to  y 
e fec to s . D ios g u a rd e  a Y. S. m u 
chos añ o s . M adrid, 3 de A bril de 
1928.—  El D ire c to r  g en e ra l, P. A., 
G onzález O liveros.
Señor O rdenador de Pagos ]>nr obTi- 

. ¿ a c io n e s  ;de e s te  M in iste rio .

Y ista la copia del acta su sc rita  por 
e l N otario D. Jesús Coronas y Menén- 
dez Conde respecto a la subasta de 
las obras de nueva p lan ta  con destino 
a Escuelas graduadas, p a ra  niños y 
niñas, en La G uard ia (Toledo), v e ri
ficada el día 7 de Marzo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto  
ad jud icar definitivam ente la ejecución 
ele las-expresadas obras al m ejor pos
to r , D. Angel Sánchez Moreno, en la 
can tidad  de 435.706,66 pesetas, líqu i
do que re su lta  un a  vez deducida de 
la do 483.759,86 pesólas que im porta 
el p resupuesio  do contra ta  que ha 
servido de base para  la expresada su
ba? Vi, íá do 48.053,20 pesetas a que 
asciende la b a ja  del 26,15 por 100 he
cha en su proposición por él Sr. Sán
chez Moreno, quien h a rá  constar en la 
correspondiente esc ritu ra  si acéptEi o 
no la prestación  personal ofrecida por 
el A yuntam iento de La G uardia, en 
cum plim iento  y a tos efectos de lo 
prevenido en el artícu lo  5.° del Real 
decreto de 21 de Noviem bre de 1927, 
aprobatorio  del proyecto de las m en
cionadas obras.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. B. para  su conocim iento y demás 
efectos. Dios guardo a  Y. S. m uchos 
años. M adrid, 3 de A bril de 1928.—  
El- D irector general, P. A., González 
Oliveros.
Señor O rdenador de pagos po r obli

gaciones de este M inisterio.

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

E sta  Real A cadem ia h a  acordado 
proveer una plaza de Académico de 
núm ero de ,1a clase de no Profesores, 
qué se halla  vacante en ia Sección de 
Música, po r fallecim iento del excelen
tísim o Sr. D. A ntonio G arrido y Villa- 
zán,

Las condiciones e x i l i a s  p a ra  op
ta r  a ella están  cons¿r?~das en los si
guientes a r tícu lo s  del ilegiameTito:

“A rtículo 76. P a ra  se r Académico 
de núm ero  se req u ie ren  las c ircuns
tancias sigu ien tes;

1.a Ser español.
2.a E s ta r  repu tado  como persona 

de especiales conocim ientos en las 
A rtes por haber escrito  obras cíe mé
rito  reconocido re la tiv a s  a  ellas, des
em peñando bajo las condiciones lega
les," en U niversidades o Escindas Su
periores del Estado, la enseñanza dé 
la Ciencia esté tica  o de la H istoria  
del A rte; haber form ado colecciones 
do obras a r tís ticas  0 p restado  m area
da protecoióa a  las A rtos 0 a  tos a r 
tis tas . r  •

3.a T ener domicilio, fijo en Ma
drid.

A rtículo '77. P a ra  figurar como 
candidato  asp iran te  a la-p íaza de Aca
démico de núm ero se necesita, qué 
preceda solicitud del In teresado o pro
puesta firm ada por tre s  Académicos 
de núm ero con el jvdese cu en l a ” dei 

- D 'rec to r, debiendo ' expresarse siem 
pre con la  claridad conveniente los 
m éritos y  circunstanffias. en que sé 
funda la petición o p ropuesta .”

En su consecuencia, y con arreg lo ' 
a las dem ás prevenciones del Regla
mento. míe da abierta, en esta Secreta
r ía  general la adm isión dé p ropues
tas y solicitudes h a s ta  el din 3 del 
próxim o mes de Mayo, a  las doce de 
la m añana.

Madrid, 13 de A b ri l 'd e  1928. — El 
Secretario, general, Manuel Zabala y  
Gallardo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R I
C U L T U R A  Y  M O N T E S

F igurando  en el v igente p resupues
to, en el concepto 32 del artícu lo  2.S 
del capítu lo  8.°, un créd ito  do 151)90 
pesetas p a ra  subvenir a la  Asociaciáii 
Benéfica do G uardería ; p a rtid a  des
tinada únicam énte a fiicha Asociación, 
que funciona lega tino nln y cum plo 
su s-fin es  de au x ilia r  a las .fam ilias 
de los asociados en caso de fálíeci- 
:rnlento, y a éstos mismos en el de 
que se inu tilicen  en él servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser'» 
vid o d isponer que, conform e a ia 
p rác tica  seguida en años anterio res, 
se expida en firme al Ingeniero Jefe 
del D is trito  foresta l de Cuenca, don 
Jorge Torner, que • e s . a la vez Pre* 
b iden te  Asesor é t  la Asociación ©a* 
néftea Forestal, un  L bram iento  p o r 
valor de 15.00(1 pesetas, cuyo gasta 
deberá cargar a la p a rtid a  consigna-? 
da en el capítulo, a rtícu lo  y c« 
cepío an terio rm ente  cxj/res'Mns,. p era  
subvenir a la  Asociación Benéfica de 
G uardería .

Jjo que de Real orden com unicada 
partic ipo  a Y. B. para  m  conocim ien^ 
lo y  efectos consiguientes, Dios guar-í 
de a VLB, m uchos años. Madrid, 3# 
de Marzo de 1928 .--®  D irector fe-- 
neral, 1 . VellaMo*
S eñor O rdenador de pagos p o r obH^

gaciones de este M i& to tem

PERSONAL

De acuerdo con  lo  que dispone el 
número 3J de la Real orden de 9 
de Septiembre último, relativa a la 
provisión de destinos oa ios Cuerpos 
de Ingenieros dependientes de este 
Ministerio de Fomento y forma de 
solicitarlos,

E sta  D irección general lia  acorda
do an unc ia r en In G ace ta  n a  Madhío 
por p rim e ra  vez las vacantes dé Ieh 
genieros sun&ft&fro&r 

Una en él Dislrit* Giñ*
d a d  w  ■ -  ' ■ v ; ; . :
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Una en el D istrito foresta! de Te
ruel.

As i mi sdio se a n u n c ia n  p o r  segu n 
da vez:

U na v ac an te  de Ingeniero ' su ba l
te rn o  e n  el D istrito-  fo res ta l  de Se- 
yilla.

U na vacan te  de Ing en ie ro  su bal! o r
no en el D is t r i to  foros!al de Zam ora .

T odas 1 h an  de c u b r i r s e  con In ge 
n ie ros  su b a l te rn o s  del C uerpo  de 
Montes que  se e n c u e n t re n  en  activo 
servicio.

E l  plazo p a r a  so l ic i ta r  estas, v ac a n 
tes es de ocho días, a eo n la r  de la 
pub licac ión  de este an un c io  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  inc luyendo en él los 
festivos, y  los solicUnoíés fo rm u la rá n  
su  p e tic ión  en la fo rm a  que  d e te r 
m in a  la Real o rden cíe 9 de S eptiem 
b re  ú l t im o  (G a c e la  d e t  13), que se
ñ a la  el modelo de pap e le ta s  p a ra  so
l ic i ta r  destinos.

Madrid, 9 de Ahí H de 1928,— El 
D ir e c to r  genera l ,  El. Vel lorí do.

E sta  D irección general ha ten i
do a bien d isponer quede sin efec- 
to  h as ta  nueva orden el anuncio de 
provisión de vacan te  en el Cuerpo 
de Inpenieros agrónom os, publica
do en la G a c e t a  de 5 del corriente 
mes.

O portunam ente y cuando proce
da así, p a ra  el buen servicio, será  
anunciada de nuevo la provisión de 
los cargos que se citan en el an tin - 
¡ció que por esta  disposición queda 
pn suspenso. ' *

Madrid, 12 de Abril de 1928.— El 
D irector general, E. Vellando.

E s ta  D irección general ha tem 
do a bien disponer quede sin efec
to h asta  nueva orden el anuncio de 
provisión de una vacante  de P ro 
fesor num erario de Arboricultura y 
Elayotecnia, Selvicultura, Técnica 
agrícola industrial, prim er curso, pu
blicado en la Gaceta de 26 del pasado 
mes de Marzo.

O portunam ente y cuando p ro c e 
da así, p ara  el buen servicio, se rá  
anunciada de nuevo la provisión del 
citado cargo, cuyo anuncio  queda 

4 fen suspendo por e s ta  disposición.
Madrid, 12 de Abril de 1928.— El 

D irector general, E. Vellando,

DIRECCION G E N E R A L  D E  O B R A S 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

V ista la in stan c ia  prom ovida por 
M Ayudarute prim ero  de O bras pú
blicas, afecto a la J e fa tu ra  de A lá- 
Wa y Vizcaya, D. Sebastián  Sotom a
dor Cispert, en solicitud  de que se 
le conceda un m es de licencia por 
enferm o:

Vistos el certificado que al efecto 
acompaña; el favorable informe del 
Ingeniero Jefe a cuyas Órdenes 
presta el interesado sus servicios* 
t  la Real orden de i 2 de Diciembre 
$e 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
el m encionado Ayudante, y, en su 
consecuencia, concederle un mes de 
licencia por enferm o, y por lau to , 
con goce de sueldo, con a rreg lo  a 
lo prevenido en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .

De orden del Sr. M inistro lo digo 
a V. S. naca su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
anos. Madrid, 11 de Abril d 0 :tti28. 
El D irector general, P. D.: El Jefe 
del Negociado, Param es.
Seílor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

V ista la in s tancia promovida por 
el Ingeniero D irector de la Ju n ta  
de Obras del p u erto de Cádiz, don 
Eugenio Suá rez Galbán , en solici
tud de que se le conceda un mes de 
licencia por enferm o:

V istos el certificado facultativo 
que al efecto acó m o aña y la Re a 1 
orden de 12 de Diciembre de 1921, 

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
el m encionado Tn en i ero Di rec to r y, 
fcn su consecuencia, concederle un 
mes de lie en ci a por en f erm o y. por 
tan to , con goce de sueldo, con a rre 
glo a lo prevenido en las d isposi
ciones v igentes sobre Va m ateria .

De orden del Sr. M inistro io digo 
a V. S. para  su conocim iento v efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de !928v-r- 
EI D irector general. P. D .: El Jefe 
del Negociado, Param es.
Señor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

E n cum plim iento de lo prescrito  
en e l .a r tic u lo  18 del vigente Re
glam ento del Cuerpo de T orre ros de 
F aros se anuncia  u n a  vacante de ' 
Torrero, en el faro de descanso de 
Candás (Oviedo), por u n  plazo de 
tre in ta  días hábiles, a contar 
de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  para que puedan «olieiínrla 
los individuos del expresado Cuer
po que tengan  declarado él derecho 
a señales de esta  ciaste.

Madrid, 13 de Abril de 1928.— El 
D irecto r general, G elabert.

A g u a s

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido a instancia de don 
Emilio Guibart, que solicitó la con
cesión de un caudal de 25 litros de 
agua por segundo, derivados de la re
gata Onderena, en término de Monreal 
(Navarra), con destino a usos indus- 
triales:

Resultando que anunciada esxa pe
tición ten el Boletín Oficial de la pro
vincia de Navarra no se presentó el 
proyecto del Sr. Guibart y sí uno del 
Ayuntamiento de Monreal, que solici
taba la concesión de un caudal de 2,5 
litros por so p ad o  con destino al abas
tecimiento ao Ja, población, y abierto

el período de información pública en 
.las provincias de Navarra, Logroño, 
Zaragoza y TarTa&ona, tro sb-presentó 
rerla maci ón algiina:

Resultando que en virtud de un 
■acuerdo tomado por la D ip u iación de 
Navarra fundado, a su voz. en el in
forme del Inspector provincial de Ra- 
n i da d, e 1 Ayo ni a míe n lo po i í c ion ar ni 
modificó su. provéelo, variando el pun
ió da torna de las aguas, que ahora 
pro non e en el término de F/on isoaiín • 
(Va I le de iba rgo i ID. o nos 250 too i vm 
aguas arriba del camino de Leóz, con 
objeto de aro inorar lin riesgos di* mii- 
tnminación de las amias:

R esultando  que es ta  mbdiíkaHói*: 
fue sume! ida a in fo rm ac ión  pública, 
am m einndose  en el Bof r f í v  Of icial  de 
la p rov inc ia  de N avarra ,  ónice a une 
aféela, y que d en tro  del plazo lega! 
se p resén ló  u n a  recia m ar ión  del Con
cejo de 'Salinas de íba igo i l i ,  que pide 
no se conceda a Monreal. lodo el cau 
dal solicitado de 2,5 l i t ro s  p o r  segun
do po r  ser el to ta l  que lleva la reg a ta  
de. Onde reo a, que u t i l iza ,  el vec inda
rio  de Salinas para  d ife ren tes  usos y 
r e s u l ta r  una  dotación excesiva p a ra  
Mn.-n.real, cuya polPación es de 593 ha- 
bit an tes  v  ya cuenta  con una fuen te  
emplazada en el centro  del pueblo, p i 
diendo que se limite  a dos li tros  poi 
seminóte el caudal de. .concesión:

Resultando que el Ayuniamiente 
de Monreal contesta a la citada re- 
cl a marión manifestando que el ar- 
I ion 1 o 164 de la ley de A.gmas, que 
invoca ’ el Concejo reclamánte para 
Jimitar la dotación de agua a 5f 
litros por habitante y por día. sóte 
se refiere al caso en que hayan de 
expropiarse las aguas, y que, aun 
así, la disposición que había de apli
carse sería, el artículo 185 del E s
tatu to  municipal:

Resultando que la División Hi
dráulica del Elíro desestima la re
clamación del Concejo de Salinas y 
propone se otorgue la concesión so- 
liciiada, a la cual son también fa
vorables los* informes del Consejo 
provincial de Fomento, de la Abo
gacía del Estado y de la Junta pro
vincial de 'Sanidad,, y que el Dele
gado de Fomento en la Confedera
ción Sindical Hidrográfica de! Ebro 
manifiesfa que no afecta este apro
vechamiento a los planes.de. la Con» 
federación :

Considerando que para los 593 h a 
bitantes de Monreal que aum enta
dos' en un 10 por 100 para el cálcu
lo se elevan a 652, un caudal de dos 
litros por segundo represte tú n una 
dotación de 265 litros por habitan
te y por día, muy suficiente para  el 
abundante abastecimiento de la po* 
blación, aun prescindiendo del cau
dal con que ya cuenta ésta en otras 
fu e n te s :

Con s i de ra n do q u e no es conve
niente que se derive el caudal iota) 
de la rega ta  “Onderena0, sino que 
deba dejarse  alguno para  los4 usoj 
comunes e n .e l  curso inferior de « . 
torna:

Considerando que c! mpediertl^ Jt  
sido tramitado con arreglo a- 
disposiciones vigentes, y  q'ue urs 

' .ini'oíTnics. em ií idos siTt tryora.Th'.» u\ 
concesión*
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i S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien  d isp o n e r  se o to rg u e  la con- ' cesión so lic i tada , con a rre g lo  a las 
s igu ien tes4 condic ionas  :

1.a Se a u to r iz a  al A yúntam e rito cíe Monreal al (Navarra) para derivar 
'de la regala de “Onderena”. en 
t é rm in o s  de E q u iso a in  (Valle de 
Ib a ro i t i ) ,  u n  caudal de dos l i t ro s  de ag u a  po r  segundo, con destino  al abas tec im ien to  de la población, 
fifias o b ras  se e je c u ta rá n  con s u je 
ción al p royecto  su sc rito  en P a m -  , p io n a  en. Í5 de B ic iem gre  de 1925 
p o r  el Ingen ie ro  D. E. ü n a m u z a g a ,  
con las4 mo diñe a di on.es del a u to r i 
zado por  el m ism o facu l ta t ivo  en 

. b2 de Abril de 1927, en cuan to  no.> He oponga a las condiciones de esta
> conceson.

2.a Antes de comenzar la obra de 
j captación, el Ayuntamiento ronces io- ! n.ario deberá presen tar  a la aproba- 
( eión de la División Hidráulica del 

Ebro un proyeto de módulo que limi
te el caudal derivado al concedido de 
dos’ litros por segundo.; 3.a Las obras de captación se eje-

] ca la rán  bajo la inspección y vigilan- 
) cía de la División Hidráulica! del Ebro, • siendo de cuenta de la entidad con- 

, ¡ cesionaria ios gastos que por , dicha j -inspección se originen, 
i. Una vez terminadas las obras, se 
!; procederá a su reconocimiento' por la I División Hidráulica, levantándose acta i en la que conste el cumplimiento de 

las condiciones de esta concesión, y en 
j ella se consignarán las características del módulo establecido y los nombres 

d'e los productores es-p-añoles que lía- van suministrado los materiales em- 
j pleados, sin que pueda comenzarse la 
¡ explotación del aprovechamiento has- 

g ta que dicha acta sea aprobada por la í Dirección general de Obras públicas, 
y 4.a Las obras comenzarán en el . plazo de tres meses, a, p a r t i r  de la fe
cha en que se publique esta concesión en la G a c e t a  d e - M a d r i d , y que
darán terminadas en el de quince me
ses, a p a r t i r  de la misma fecha, debiendo el Ayuntamiento' eonces ion ario 
dar cuenta a la División Hidráulica del Ebro del comienzo y del término 
de las obras.

5.a * Esta  concesión lleva aneja la 
declaración de u tilidad p-ública para  los efeclos de '.expropiación de los te

jeremos necesarios para  las obras; en 
cuanto a la.s servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad 
competente una vez publicada esta concesión.
"d].G Se otorgai esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de p ro piedad, sin perjuicio de tercero y con 

.obligación por parte  del concesionario 
de ejecutar las obras necesarias para  
conservar o susti tu ir  las servidumbres existentes.

7.a La Administración no será, res
ponsable de la falta o disminución que pueda resu ltar  en el caudal concedido, 
cualquiera  que sea la causa1.

8.a El d (vp ó s i (o* de 1 í p o r *!. 00 de 1 
importe de las obras (pie afectan a i  errónos de dominio público, consti
tuido como lianza provisional, queda
rá  como lianza afúlmltiva para responder del cumplindenlo do las condi

ciones de esta concesión y será de
vuelto al concesionario una vez anro- 
bfida el acta de reconocimiento final de las obras.

9.a La Administración se .reserva el derecho de tom ar de esta concesión 
los coMmen.es de agua, necesarios para 
la conservación de carreteras, por los medios y en Jos puntos que estime 
conveniente, en forma que 110 p e r ju 
dique a  las obras ejecutadas para el abastecimiento'.

10y Queda sujeta' está concesión a las disposiciones vigentes sobre p ro
tección a la industria  nacional, contrato  y accidentes del trabajo y demás' de carácter social.

31. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de estas ondiciones y en ios casos previs
tos- en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los t rám i
tes señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras públicas ,.oon pérdida de la fianza.

Y habiendo aceptado el Ayunta
miento de Monreal las preinsertas 
condiciones y remitido póliza do 120 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, de Real orden comuni
cada lo participo as Y. E- para su co
nocimiento ,. el del interesado, el de la 
División Hidráulica y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
d<e esa provincia. Dios guarde a,V. E. muchos años. Madrid, 14 de Abril 
de 19í28.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Gobernador civil de Navarra.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES
ESPECIALES

El Comité ejecutivo de este P a tro 
nato ha  acordado pro rrogar  hasta  el 
31 de Mayo, próximo venidero inclusive, el plazo voluntario para  el pago de 
la tasa  de rodaje sobre vehículos de 
tracción de sangre, correspondiente ai 
año 1927.

Madrid, 9 de Abril de 1928—Ei P residente del Patronato, el Duque de
a ™ ; x,-»

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS
METALURGICAS 

PERSONAL
Vista la in s ta n c ia  s u s c r i t a  po r  

D. J o sé  Moya y López del Castillo, 
Ingen ie ro  te rce ro  del Cuerpo N acio 
nal de Minas, afec to  al d is t r i to  m i 
nero de Granada-Málaga, solicitando 
un mes de segunda prórroga a la li
cencia que por enfermo viene d isfru 
tando.

Vicia  la cer t i f icación  facu l ta t iv a  
que a c o m p a ñ a  y el -informe em it i 
do po r  el Je fe  del so l ic i ta n te :

S. M. el Rey (q. D. g.)> de a c u e r 
do con lo d ispues to  en los a r t í c u 
los 32, 33 y 36 del R eg lam en to  de 
7 de Septiem bre  de 19 i 8 V Mea! o r 
den de 12 de D iciem bre  de 1924, ha  
tenido a bien conceder al referido  
Ingen ie ro  Sr. Moya y López del G as.

tillo un  m es de seg u nd a  y ú l t im a  p ró r ro g a  de l icencia p o r  e n fe rm e 
dad, sin  sueldo a lguno .

Lo ano com unico a V. S. p a ra  su 
conocim ien to  y dem ás efectos'. Dios 
gu a rd e  a Y. S. m u chos  años  Madrid, i 2 do Abril da 192-8.— El J e fe  
de la Sección, J. R. Valiente.
Señor O rdenador de P a go s  po r  obli

gac iones  de ' es te  M inis ter io .

E sta  Sección ha  tenido a bien autor izar a Y. S. p ara  conceder el perm i
so necesario los Auxiliares y Capa
taces facultativos de Minas que p re s ten sus servicios en esa Dependencia y que hayan solicitado tom ar parle  en. la convocatoria anunciada por Real 
orden de 5 de Marzo último ( G a c e t a  del 7) p ara  la provisión de plazas en 
el Cuerpo de Ayudantes de Obras p ú 
blicas y por .el tiempo que duren las 
mismas.

Dios v . \ ’ ' a Y. S. muchos años. 
Madrid, ’ t ' e Abril de 1928.—El Jefe 
de la Sci m fi R. Valiente.
Señores l i ' - ’ Dnie del Consejo de Minerfiu Du odores  del Insti tu to  

Geológico y Minero de España y E scuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, Subdirectores de las Escuelas 
do Capataces de Minas e Ingenieros 
Jefes de los Distritos mineros.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

P E R S O N A L  Y  A S U N T O S  G E N E R A L E S
Vista la instancia promovida por 

í>. Jesús Buján  de Castro, In terventor de Sección del Estado en la explota
ción de ferrocarriles, afecto a la pri4 
m era  División, en. solicitud de que so 
le conceda un mes de licencia por en
fermo:Vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, expedido por 
el Doctor en Medicina y Cirugía, D i
rector do la Estación" sanitaria  del 
puerto  de La Goruña, D. José Sonto 
Boa vis; el informe favorable* del In 
geniero Jefe a cuyas órdenes presta  
sus servicios el interesado, y la  Real 
orden de 12 de Diciembre de' 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio- 
nd’o Interventor, y en su consecuencia 
concederle un mes de licencia por en
fermo,. y por consiguiente con. derecho 
a percibo de sueldo entero, con a rre 
glo a la prevenido en las disposiciones vigentes, y con residencia en La  Co
rulla.

De orden del señor Ministro lo digo 
a Y. S. para  su conocimiento- y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. g. 
muchos años. Madrid, 12 de Abril de 1928.—El Director general, Faquineta. ;... 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio'.


